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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático

Extracto Convocatoria de subvenciones, en tramitación anticipada, destinadas a
ayuntamiento de la provincia de Jaén 2023.  BOP-2022-5696

Texto integro de la convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación de Jaén
destinada a ayuntamientos de la provincia de Jaén 2023. 

 
BOP-2022-5699

Área de Cultura y Deportes

Resolución de ampliación de plazo de la Convocatoria de subvenciones del Área
de Cultura y Deportes de la Diputación Provincial de Jaén para actividades
deportivas, a favor de personas físicas, asociaciones e instituciones sin ánimo de
lucro, ejercicio 2022. 

 

BOP-2022-5703

Realización del Catálogo de Ofertas de Artes Escénicas del VII Circuito Provincial
Jaén Escena 2023.  BOP-2022-5716

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (Expte. 8622/2022).  BOP-2022-5701

Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza reguladora sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  BOP-2022-5702

Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza reguladora del precio
público por la prestación de servicios y utilización de las instalaciones deportivas
municipales. 

 
BOP-2022-5704

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)

Nombramiento de funcionario de carrera en la categoría de Policía Local.  BOP-2022-5345

AYUNTAMIENTO DE CANENA (JAÉN)

Resolución de Alcaldía núm. 746/2022 de fecha 04/11/2022 del Ayuntamiento de
Canena por la que se aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el
marco del proceso de estabilización de empleo temporal por concurso para tres
plazas de limpiadoras vacantes en este Ayuntamiento. 

 

BOP-2022-5357

Resolución de Alcaldía núm. 749/2022 de fecha 04/11/2022 del Ayuntamiento de
Canena por la que se aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el
marco del proceso de estabilización de empleo temporal por concurso para una
plaza de Operario de limpieza de jardines y zonas verdes vacantes en este
Ayuntamiento. 

 

BOP-2022-5358

AYUNTAMIENTO DE JAMILENA (JAÉN)

Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo y consiguiente Plantilla de
Personal.  BOP-2022-5647

AYUNTAMIENTO DE LAHIGUERA (JAÉN)

Aprobación inicial del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de
Lahiguera.  BOP-2022-5707

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)
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Aprobación de las Bases y la convocatoria para la constitución de una bolsa de
empleo para vacantes, programas o sustitución transitoria por razones de
necesidad y urgencia de personal Técnico de Información/Agente de Igualdad,
mediante el sistema de acceso de concurso-oposición. 

 

BOP-2022-5652

Rectificación de error material de la publicación correspondiente a la Oferta de
Empleo Público de Estabilización y Consolidación.  BOP-2022-5656

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

Aprobación del Padrón Escuela Municipal de Música, octubre 2022.  BOP-2022-5662

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

Aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos para la Provisión de
una Plaza de Asesor/a Jurídico/a.  BOP-2022-5371

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)

Aprobación de la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la
provisión de una plaza de Informador Animador, se designan los miembros del
tribunal y se convoca a los aspirantes para la realización del primer ejercicio. 

 
BOP-2022-5570

 

MINISTERIOS
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, O.A. Comisaría de Aguas. Sevilla

Información pública sobre expediente de Concesión de aprovechamiento de
aguas públicas. Anuncio de competencia de proyectos. Expediente: 7016/2017.  BOP-2022-5070
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y

CAMBIO CLIMÁTICO

2022/5696 Extracto Convocatoria de subvenciones, en tramitación anticipada, destinadas
a ayuntamiento de la provincia de Jaén 2023. 

Anuncio

BDNS (Identif.): 660040.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/660040)
 

ANUNCIO
 

CONVOCATORIA, EN TRAMITACION ANTICIPADA, DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
DESTINADA A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE JAÉN 2023
 
Primero. Beneficiarios
 
Ayuntamientos de la provincia de Jaén.
 
Segundo. Objeto
 
Regular la concesión de subvenciones para proyectos/actuaciones para el desarrollo de las
siguientes líneas:
 
1. Agricultura y Ganadería: actividades, programas y proyectos de promoción, estudio y
sensibilización en materia de agricultura y ganadería, diversificación agrícola, preservación
del patrimonio fitogenético y pecuario de la provincia, desarrollo rural, producción integrada
y ecológica.
 
2. Inversiones Agricultura y Ganadería: proyectos en materia de agricultura y ganadería en
terrenos de titularidad municipal:
 
• Puesta en marcha/mantenimiento de huertos.
 
• Diversificación agraria y/o ganadera y el desarrollo rural.
 
• Conservación de la biodiversidad agrícola y pecuaria.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/660040
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• Puesta en marcha/mantenimiento de explotaciones piloto para: la innovación y la
tecnificación para la producción agraria o ganadera sostenible, el uso eficiente de los
recursos especialmente los energéticos e hídricos, la preservación de la biodiversidad e
incremento de la diversificación agropecuaria de Jaén, la gestión responsable de
subproductos y/o de residuos agropecuarios, la lucha contra el cambio climático y mitigación
de la huella de carbono.
 
3. Medio Ambiente: actividades, programas y proyectos de promoción, estudio y
sensibilización en materia de:
 
• Sostenibilidad ambiental (consumo responsable, agua, residuos,…).
 
• Lucha contra el cambio climático, destacando las medidas contempladas en el Pacto de
los Alcaldes (Ahorro y eficiencia energética, fomento del uso de la biomasa, reducción de
contaminantes y de emisiones,…).
 
• Conservación del cielo nocturno.
 
• Movilidad sostenible.
 
• Zonas verdes.
 
• Conservación de la biodiversidad.
 
• Protección animal.
 
• Organización de eventos, semanas o días, relacionados.
 
4. Sostenibilidad Ambiental: inversiones para proyectos encaminados a mejorar la
sostenibilidad ambiental de los municipios en las siguientes materias:
 
• Sostenibilidad ambiental (consumo responsable, agua, residuos,…).
 
• Lucha contra el cambio climático destacando las medidas contempladas en el Pacto de los
Alcaldes (Ahorro y eficiencia energética, fomento del uso de la biomasa, reducción de
contaminantes y de emisiones,…).
 
• Medidas para la movilidad sostenible.
 
• Recuperación y regeneración de espacios públicos degradados, parques y zonas verdes.
 
• Conservación de la biodiversidad.
 
• Protección animal.
 
Tercero. Bases reguladoras
 
Bases de la Convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería, Medio
Ambiente y Cambio Climático de la Diputación Provincial de Jaén destinada a
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ayuntamientos de la provincia de Jaén 2023 (Resolución del Sr. Diputado Delegado del
Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático núm. 547, de
17-11-2022).
https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaI/subvenciones
/subvenciones-2023/
 
Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de Jaén para el año 2022
BEP (BOP núm. 247, de 30-12-2021).
 
Cuarto. Cuantía
 
Total Línea 1: 100.000,00 €.
Total Línea 2: 40.000,00 €.
Total Línea 3: 30.000,00 €.
Total Línea 4: 120.000,00 €.
 
El importe máximo individualizado de cada subvención nunca será superior al coste total del
proyecto a financiar, estableciéndose un porcentaje máximo del 95 % del presupuesto de la
actuación aprobada, que será de un máximo del 70 % para la línea 2.
 
La cantidad máxima a conceder por proyecto presentado es de 10.000,00 €.
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes
 
20 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación del presente extracto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.
 
Obligación de presentación de solicitudes a través de Registro Electrónico Diputación de
Jaén (art. 8 de la Convocatoria):
https://sede.dipujaen.es/AyudaSubvenciones
 
Sexto. Otros datos de interés
 
Plazo de ejecución: la ejecución de las actividades, proyectos y programas a subvencionar
se extenderá desde el día 1 de enero a 31 de diciembre 2023.
 
Actividades subvencionables: actividades, programas y proyectos en el ámbito de las líneas
subvencionables.
 
Exclusiones: quedan excluidas, para las líneas 1 y 3 de la presente Convocatoria, todas
aquellas actuaciones consistentes en la adquisición, construcción, equipamiento,
rehabilitación y/o mejora de bienes inventariables, entendiéndose por tales los gastos de
diseño, así como la creación o desarrollo de páginas web o similares y la edición de vídeos
promocionales.
 
Gastos subvencionables: los previstos en el art. 18 de la Convocatoria.
 
Compatibilidad: si
 
Documentación: la prevista en el art. 8 de la Convocatoria.

https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaI/subvenciones/subvenciones-2023/
https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaI/subvenciones/subvenciones-2023/
https://sede.dipujaen.es/AyudaSubvenciones
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Criterios de valoración: se contienen en el art. 7 de la Convocatoria.
 
Forma de pago: en un único pago, con carácter anticipado, previo a la justificación.
 
Forma de justificación: será necesario presentar la documentación señalada en el art. 20 de
la Convocatoria.
 
Plazo máximo de justificación: hasta el 30 de junio de 2023.

Jaén, 17 de noviembre de 2022.- El Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y
Cambio Climático, PEDRO BRUNO COBO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y

CAMBIO CLIMÁTICO

2022/5699 Texto integro de la convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación de Jaén
destinada a ayuntamientos de la provincia de Jaén 2023. 

Anuncio

Con fecha 17-11-2022, el Sr. Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería, Medio
Ambiente y Cambio Climático ha dictado Resolución núm. 547 (P.D. Resolución núm. 713,
de 11-07-2019), relativa a la Convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación de Jaén destinada a
ayuntamientos de la provincia de Jaén 2023, en tramitación anticipada, con base al
siguiente contenido:
 
Vista la Resolución del Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería, Medio
Ambiente y Cambio Climático (P.D. Res. nº 713, de 11-07-19), nº 452, de fecha 30/09/22,
por la que se ordena inicio del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia
competitiva de la Convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería, Medio
Ambiente y Cambio Climático de la Diputación Provincial de Jaén destinada a
ayuntamientos de la provincia de Jaén 2023, por un importe total de 290.000,00 €, en
tramitación anticipada.
 
Vista la propuesta de Convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería,
Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación Provincial de Jaén destinada a
ayuntamientos de la provincia de Jaén 2023 efectuada por la Dirección del Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático.
 
Por la intervención se ha contabilizado documento contable RC 2022/169942, por importe
de 100.000,00 € en la aplicación presupuestaria 2023.011.4140.46200, por importe de
40.000,00 € en la aplicación presupuestaria 2023.011.4140.76200, por importe de 30.000,00
€ en la aplicación presupuestaria 2023.012.1720.46200 y por importe de 120.000,00 € en la
aplicación presupuestaria 2023.012.1720.76200.
 
Vistos los informes del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria y de la Intervención
sobre la propuesta de la Convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería,
Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación Provincial de Jaén destinada a
ayuntamientos de la provincia de Jaén 2023.
 
Por cuanto antecede y en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 34.1 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el artículo 61 del
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Real Decreto 2568/1986, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y las Bases de Ejecución del
Presupuesto de la Diputación Provincial de Jaén.
 
RESUELVO lo que sigue:
 
PRIMERO. Aprobar el gasto y la convocatoria, en tramitación anticipada, de subvenciones del
Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación
Provincial de Jaén destinada a ayuntamientos de la provincia de Jaén 2023, en los
siguientes términos:
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES, EN TRAMITACION ANTICIPADA, DEL ÁREA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
DESTINADA A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE JAÉN 2023
 
El Sr. Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio
Climático de la Diputación Provincial de Jaén, mediante Resolución núm. 11, de 12 de enero
de 2022, aprobó el Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2022 del Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación Provincial de
Jaén, tal y como exige en sus arts. 8 y 10 a 15, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (en adelante L.G.S.) y su Reglamento de desarrollo,
respectivamente.
 
Dicho Plan ha sido modificado por el Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería,
Medio Ambiente y Cambio Climático (P.D. Resolución núm. 713, de 11 de julio de 2019),
mediante Resolución núm. 138, de fecha 15 de mayo de 2022, Resolución núm. 276, de
fecha 11 de julio de 2022, y Resolución 445, de fecha 21 de septiembre de 2022, con el
objeto de incluir nuevas líneas de actuación inicialmente no previstas.
 
El plan estratégico prevé en sus líneas de actuación una convocatoria, en tramitación
anticipada, de subvenciones, mediante concurrencia competitiva, dirigida a ayuntamientos
de la provincia de Jaén para actuaciones en el ámbito de actuación del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático.
 
Artículo 1. Objeto
 
La presente Convocatoria tiene por objeto regular la concesión de subvenciones en régimen
de concurrencia competitiva, según lo prevenido en el art. 22.1 de la L.G.S., para el
desarrollo de actividades, proyectos y/o programas que realicen los ayuntamientos de la
provincia de Jaén y que tengan cabida en alguna de las siguientes líneas:
 
1. Agricultura y Ganadería: actividades, programas y proyectos de promoción, estudio y
sensibilización en materia de agricultura y ganadería, diversificación agrícola, preservación
del patrimonio fitogenético y pecuario de la provincia, desarrollo rural, producción integrada
y ecológica.
 
2. Inversiones Agricultura y Ganadería: proyectos en materia de agricultura y ganadería en
terrenos de titularidad municipal:
 
- Puesta en marcha/mantenimiento de huertos.
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- Diversificación agraria y/o ganadera y el desarrollo rural.
 
- Conservación de la biodiversidad agrícola y pecuaria.
 
- Puesta en marcha/mantenimiento de explotaciones piloto para: la innovación y la
tecnificación para la producción agraria o ganadera sostenible, el uso eficiente de los
recursos especialmente los energéticos e hídricos, la preservación de la biodiversidad e
incremento de la diversificación agropecuaria de Jaén, la gestión responsable de
subproductos y/o de residuos agropecuarios, la lucha contra el cambio climático y mitigación
de la huella de carbono.
 
3. Medio Ambiente: actividades, programas y proyectos de promoción, estudio y
sensibilización en materia de:
 
- Sostenibilidad ambiental (consumo responsable, agua, residuos…).
 
- Lucha contra el cambio climático, destacando las medidas contempladas en el Pacto de
los Alcaldes (Ahorro y eficiencia energética, fomento del uso de la biomasa, reducción de
contaminantes y de emisiones…).
 
- Conservación del cielo nocturno.
 
- Movilidad sostenible.
 
- Zonas verdes.
 
- Conservación de la biodiversidad.
 
- Protección animal.
 
- Organización de eventos, semanas o días, relacionados.
 
4. Sostenibilidad Ambiental: inversiones para proyectos encaminados a mejorar la
sostenibilidad ambiental de los municipios en las siguientes materias:
 
- Sostenibilidad ambiental (consumo responsable, agua, residuos…).
 
- Lucha contra el cambio climático destacando las medidas contempladas en el Pacto de los
Alcaldes (Ahorro y eficiencia energética, fomento del uso de la biomasa, reducción de
contaminantes y de emisiones…).
 
- Medidas para la movilidad sostenible.
 
- Recuperación y regeneración de espacios públicos degradados, parques y zonas verdes.
 
- Conservación de la biodiversidad.
 
- Protección animal.
 
Artículo 2. Beneficiarios
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Tendrán la consideración de beneficiarios los ayuntamientos de la provincia de Jaén que
hayan realizado o vayan a realizar la actividad que fundamenta su otorgamiento y que se
encuentren en situación legítima para su concesión.
 
Para adquirir la condición de beneficiario, la entidad local solicitante deberá acreditar que no
concurre ninguna de las prohibiciones contenidas en el art. 13.2. de la L.G.S., quedando
exceptuado el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el apartado e) de dicho
artículo referido a hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o
frente a la Seguridad Social.
 
Asimismo, la entidad local solicitante deberá acreditar que se halla al corriente en el
cumplimiento de las condiciones establecidas en anteriores subvenciones concedidas por el
Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación
Provincial, siempre que hayan vencido los plazos establecidos para ello, tal y como
establece el art. 35.11.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación
Provincial de Jaén para el año 2022 (en adelante B.E.P.).
 
Artículo 3. Plazo de ejecución
 
La ejecución de las actividades, proyectos y/o programas a subvencionar se extenderá, para
todas las líneas, desde el día 1 enero de 2023 y hasta el día 31 de diciembre de 2023.
 
Podrán subvencionarse proyectos ya iniciados, así como iniciados y finalizados antes de
presentar la solicitud, siempre que correspondan al periodo de ejecución establecido en el
párrafo anterior. En estos supuestos, será indispensable que los trámites realizados hasta el
momento de la solicitud no impidan el cumplimiento a las que estaría obligado como
beneficiario.
 
Los beneficiarios podrán solicitar una ampliación del plazo de ejecución, en los términos
previstos en el art. 14 de esta Convocatoria, siempre que la solicitud se realice antes de que
concluya el plazo para la ejecución inicialmente previsto.
 
Igualmente, podrá modificarse como consecuencia de que se amplíe el período para la
resolución del procedimiento en cuyo caso se estará a lo que se determine en los acuerdos
de ampliación.
 
Artículo 4. Exclusiones
 
Quedan excluidas, para las líneas 1 y 3 de la presente Convocatoria, todas aquellas
actuaciones consistentes en la adquisición, construcción, equipamiento, rehabilitación y/o
mejora de bienes inventariables, entendiéndose por tales los gastos de diseño, así como la
creación o desarrollo de páginas web o similares y la edición de vídeos promocionales.
 
Artículo 5. Créditos presupuestarios
 
La presente convocatoria se acoge al procedimiento de tramitación anticipada, de acuerdo
con el art. 56 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio), por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el art. 33
de las B.E.P.
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El importe estimado destinado al otorgamiento de las subvenciones para la realización de
las actuaciones previstas en esta convocatoria se desglosa en los importes y aplicaciones
presupuestarias que seguidamente se relacionan:
 

LÍNEAS
APLICACIÓN

PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN
IMPORTE
EUROS

1 2023.011.4140.46200 Subvenciones a ayuntamientos. Agricultura, ganadería y desarrollo
rural 100.000,00

2 2023.011.4140.76200 Subvenciones a ayuntamientos. Agricultura, ganadería y desarrollo
rural 40.000,00

3 2023.012.1720.46200 Subvenciones a ayuntamientos. Medio ambiente y cambio
climático 30.000,00

4 2023.012.1720.76200 Transferencias a ayuntamientos. Proyectos sostenibilidad
ambiental 120.000,00

 
La Diputación Provincial de Jaén, en cuanto a la financiación de dichas actuaciones, lo
presupuestará en los Presupuestos de la Corporación Local del ejercicio 2023. Por lo tanto,
la financiación de dichas actuaciones está condicionada al cumplimiento de dichos
requisitos en el momento en que se produzca la resolución de la concesión de la
subvención, que será, por lo tanto, en el ejercicio 2023.
 
La concesión de las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito adecuado
y suficiente en el momento de la resolución de otorgamiento.
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 56 del Reglamento de la Ley General de
Subvenciones, en el caso que el crédito presupuestario definitivamente aprobado fuera
superior a esta cuantía estimada, la Diputación Provincial podrá decidir su aplicación previa
tramitación del correspondiente expediente de gasto antes de la resolución, y sin necesidad
de realizar nueva convocatoria.
 
Artículo 6. Cuantía de las subvenciones
 
La cuantía de las subvenciones consistirá en un porcentaje del coste final de la actividad a
cuyo efecto se tomará en cuenta el presupuesto de la actividad presentado por el solicitante,
o sus modificaciones posteriores, como referencia para su determinación.
 
El importe máximo individualizado de cada subvención nunca será superior al coste total del
proyecto a financiar, estableciéndose un porcentaje máximo del 95 % del presupuesto de la
actuación aprobada, que será de un máximo del 70 % para la línea 2.
 
La cantidad máxima a conceder por proyecto presentado es de 10.000,00 €.
 
El importe que restase hasta cubrir el total del coste de la actividad podrá financiarse, bien a
través de fondos propios, bien mediante la obtención de ayudas, recursos, ingresos o
subvenciones que para la misma finalidad puedan percibir los beneficiarios de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales, siendo compatible, en este último caso, su obtención con la de
las subvenciones que se convocan, sin perjuicio de lo que se dispone en el párrafo siguiente.
 
El importe de las subvenciones otorgadas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
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aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas procedentes de
cualquiera de las Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
supere el coste de las actuaciones a desarrollar por el beneficiario.
 
Artículo 7. Criterios de valoración de las solicitudes
 
Los criterios de asignación de la subvención para cada una de las líneas de actuación
contempladas en el art. 1 serán las siguientes:
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN
PONDERACIÓN 

PUNTUACIÓN MÁXIMA

Memoria técnica: descripción de la actuación y metodología
0-25 puntos

(25%)

El déficit de actividades análogas en la provincia e innovación del proyecto
0-15 puntos

(15%)

Grado de impacto medio ambiental y/o sostenibilidad del proyecto
0-15 puntos

(15%)

Adecuación técnica a los objetivos del programa y equilibrio financiero del proyecto
0-20 puntos

(20%)

El contenido del proyecto incluye la perspectiva de género y/o fomente la igualdad
entre mujeres y hombres

0-5 puntos
(5%)

Relación de la actuación con planes locales relacionados con la sostenibilidad
(Agenda urbana, Agenda 2030 PAES, PACES, Planes Municipales de Cambio Climático,
etc)

0-20 puntos
(20%)

 
En el caso que, resultara un sobrante en los créditos asignados durante la tramitación de los
expedientes por renuncias totales o parciales, y antes de proceder a la resolución definitiva,
dicho sobrante podrá ser aplicado al resto de beneficiarios que no hayan alcanzado el
máximo de la cantidad subvencionable, todo ello aplicando el criterio de reparto
anteriormente establecido por el órgano colegiado de la Convocatoria.
 
Artículo 8. Solicitud y documentación
 
1. La solicitud, debidamente suscrita por la/el alcaldesa/de-presidenta/e del ayuntamiento,
con indicación de los requisitos que señala el art. 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante
L.P.A.C.), se presentará en el Registro Electrónico General de la Diputación de Jaén, según
lo previsto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas:
https://sede.dipujaen.es/AyudaSubvenciones
 
2. La solicitud irá dirigida al Iltmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Jaén,
conforme al modelo que figura como Anexo I de esta Convocatoria, y en el que se indicará
la denominación del proyecto, programa o actividad.
 
2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del extracto de la presente Convocatoria en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén.
 
Las solicitudes presentadas sin el modelo oficial aprobado en la presente Convocatoria y las

https://sede.dipujaen.es/AyudaSubvenciones
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presentadas fuera del plazo anteriormente establecido, serán desestimadas.
 
Asimismo, la presentación de la solicitud por el interesado implica que se autoriza
expresamente a la Diputación Provincial de Jaén para el tratamiento automatizado de todos
los datos contenidos en ella así como para solicitar y obtener telemáticamente de otras
administraciones públicas.
 
3. Se presentará solicitud individualizada, junto con su respectiva documentación, por cada
línea para la que se solicite subvención. Únicamente se podrá presentar una solicitud por
línea.
 
4. Para obtener la condición de beneficiario los solicitantes habrán de aportar, junto con la
solicitud (Anexo I), la documentación de carácter general que a continuación se especifica:
 
a) Plan financiero (Anexo II), que contendrá de forma compresiva los gastos e ingresos que
van a financiar la actuación, teniendo la cuantía consignada en los conceptos que lo
configuran un carácter estimativo, si bien se permiten, sin necesidad de solicitar la
modificación de la resolución de otorgamiento de la subvención, las alteraciones que se
produzcan entre los conceptos de gasto del presupuesto que conforman el plan financiero
cuando no sean superiores al 10 % del total de la subvención. Cualquier otra alteración que
exceda del porcentaje citado requerirá la solicitud de modificación de la resolución de
concesión.
 
c) Declaración responsable de cumplir con los requisitos necesarios para obtener la
condición de beneficiario de la subvención en los términos del art. 2 de esta Convocatoria y
de que no ha obtenido ni solicitado otras ayudas públicas o privadas, o en su caso, de las
subvenciones solicitadas y/o obtenidas y en su cuantía (Anexo IV).
 
f) Declaración responsable de que no ha obtenido ni solicitado otras ayudas públicas o
privadas, o en su caso, de las subvenciones solicitadas y/o obtenidas y en su cuantía
(Anexo IV).
 
g) Memoria explicativa del objeto de la subvención a presentar en cada una de las Líneas
de actuación que tendrá que contener:
 
- LÍNEAS 1 y 3. Descripción del proyecto presentado con al menos los siguientes puntos:
objeto, finalidad, actividades, número de personas o entidades a las que se dirige y
evaluación del mismo, así como cualquier otra información y/o documentación necesaria
para la valoración del proyecto de acuerdo con los criterios establecidos en el art. 7 de la
Convocatoria. Anexo III. MEMORIA AYTOS LINEAS 1 y 3.
 
- LÍNEAS 2. Memoria descriptiva de la inversión que incluya: objeto, descripción actual de la
zona de actuación acompañada de fotografías actuales, programa detallado de necesidades
y de las actuaciones que se quieren acometer (incluyendo, en su caso, la selección de
especies y/o cultivos a utilizar), plano de situación donde quede clara la localización de la
zona de actuación y presupuesto estimativo (Anexo III MEMORIA AYTOS LINEAS 2). Esta memoria,
en caso de obra, deberá completarse con el proyecto de obra o documentación técnica
requerida para la ejecución de la misma conforme a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
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febrero de 2014:
 
• Los proyectos de obra a ejecutar por contrata, incluirán gastos generales y beneficio
industrial, en los límites regulados en el art. 131 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12
de octubre (R.G.L.C.A.P., en adelante).
 
• En las obras que ejecuten los Ayuntamientos por el sistema de Administración no se
admitirán, como componentes del presupuesto del proyecto, los gastos generales ni el
beneficio industrial del contratista. En estos proyectos, el Impuesto sobre el Valor Añadido
se determinará conforme a lo previsto en el art. 178 del R.G.L.C.A.P.
 
- LÍNEAS 4. Memoria descriptiva de la inversión que inclúyalos siguientes puntos:
 
• Objeto y finalidad del proyecto.
 
• Localización plano de situación, referencia catastral documento gráfico donde quede clara
la localización de la zona de actuación.
 
• Descripción actual de la zona de actuación acompañada de fotografías actuales y
superficie a generar.
 
• Programa detallado de necesidades y de las actuaciones que se quieren acometer
(incluyendo, en su caso, la selección de especies y/o cultivos a utilizar).
 
• Relación de la actuación con planes locales relacionados con la sostenibilidad (Agenda
Urbana Sostenible, Agenda 2030, PAES, PACES, Planes Municipales de Cambio Climático,
etc.) u otros aspectos considerados importantes para la valoración del proyecto.
 
• Presupuesto estimativo, indicando si la ejecución se realizará por contrata o por
administración, adaptando el presupuesto en cada caso a las prescripciones de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014:
 
- Los proyectos de obra a ejecutar por contrata, incluirán gastos generales y beneficio
industrial, en los límites regulados en el art. 131 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12
de octubre (R.G.L.C.A.P., en adelante).
 
- En las obras que ejecuten los Ayuntamientos por el sistema de Administración no se
admitirán, como componentes del presupuesto del proyecto, los gastos generales ni el
beneficio industrial del contratista. En estos proyectos, el Impuesto sobre el Valor Añadido
se determinará conforme a lo previsto en el art. 178 del R.G.L.C.A.P.
 
Artículo 9. Subsanación de solicitudes
 
1. Una vez presentada la solicitud de subvención, si ésta presentara defectos o resultara
incompleta, o en su caso no reunir los datos identificativos, tanto de la subvención como de
quien solicite y/o cualquiera de los previstos en el art. 66 de la L.P.A.C, se requerirá al



Número 226  Miércoles, 23 de noviembre de 2022 Pág. 20455

solicitantes, por los medios de comunicación previstos en el art. 16 de la Convocatoria, para
que el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida su petición,
previa resolución que habrá de dictarse en los términos previstos en el art. 68.1 de la
L.P.A.C.
 
2. El escrito mediante el que la persona beneficiaria efectúe la subsanación podrá
presentarse en cualquiera de los lugares y por cualquiera de los medios indicados en el
artículo anterior.
 
Artículo 10. Obligaciones de los beneficiarios de las subvenciones
 
Los beneficiarios de las subvenciones concedidas con cargo al presupuesto provincial
tienen las siguientes obligaciones:
 
1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de la subvención, indicando el número de personas que han
participado, en su caso, en la actividad subvencionada.
 
2. En los supuestos contemplados en las Líneas 2 y 4, el beneficiario deberá destinar los
bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser inferior a
cinco años en el caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el
resto de bienes (art. 31.4 de la L.G.S.).
 
3. Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la
subvención.
 
4. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así
como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, internos o externos,
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
 
5. Comunicar al órgano concedente en la petición que formule las subvenciones que para la
misma finalidad hubiere solicitado, así como las subvenciones concedidas que fueran
incompatibles para dicha finalidad. De obtenerse dichas subvenciones en un momento
posterior al acto de otorgamiento, la comunicación habrá de hacerse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos recibidos.
 
6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación vigente, así como cuantos
estados contables y registros específicos puedan ser exigidos por las presentes bases
reguladoras, donde se reflejen todos los gastos e ingresos de la actividad, con
independencia de que sólo se subvencione una parte de la misma con cargo a la presente
Convocatoria, todo ello con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades
de comprobación y control.
 
7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
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los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control.
 
8. El cumplimiento de las obligaciones derivadas de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de la Ley
1/2014, 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y las contenidas también en la
Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno aprobada por la Diputación Provincial de
Jaén en sesión plenaria de 30-12-2014.
 
9. Adoptar las medidas de difusión para dar la adecuada publicidad del carácter público de
la financiación de las actuaciones subvencionadas, de acuerdo con lo contenido en el art.
18.3 y 4 de la L.G.S. y el art. 35.17 de las B.E.P. En base a este último artículo se
establecen las siguientes medidas de difusión y publicidad:
 
9.1. El beneficiario de la subvención deberá de incluir, en cualquier tipo de soporte que se
desarrolle, el lema “ACTIVIDAD/PROYECTO SUBVENCIONADA/O POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE

JAÉN”, así como el logotipo de la Diputación de Jaén, el cual se encuentra disponible para su
descarga, así como sus normas de aplicación en la dirección web:
http://www.dipujaen.es/informacion-ciudadana/identidad-corporativa/identificativo-visual/
 
9.2. En el caso de que no existan soportes o que existiendo el beneficiario, por motivo
justificado, no haya cumplido con las citadas medidas de difusión y publicidad, el
beneficiario de la subvención deberá incluir, en su página web o en la web de la
actividad/proyecto o en su defecto en su perfil de redes sociales o de la actividad/ proyecto,
el citado lema y logos por un periodo mínimo de 10 días, todo ello con arreglo a lo dispuesto
en el art. 31.3 R.L.G.S.
 
Justificación: Para el cumplimiento de la obligación de este apartado, el beneficiario de la
subvención deberá aportar al órgano concedente de la subvención, junto al resto de la
documentación necesaria para la justificación, el soporte físico original (cartelería, papel,
folletos, etc.), siempre que sea posible, o una copia del soporte informático donde se haya
incluido el citado logotipo, marca o lema.
 
El cumplimiento de la obligación del apartado 9.2. se justificará necesariamente con un
certificado emitido por la/el Secretaria/o del Ayuntamiento.
 
9.3. Los proyectos de inversiones de la Línea 2 y 4, a partir de 5.000,00 € de ayuda,
deberán contar con un cartel informativo en lugar visible donde se realice la inversión
subvencionada, desde el inicio de la misma y hasta un plazo de al menos seis meses desde
su finalización, donde se indique “<ACTIVIDAD/PROYECTO> SUBVENCIONADA/O POR LA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN”, el importe de la subvención y año 2023, así como el
logotipo de la Diputación de Jaén que se indica en el apartado 9.1. El tamaño de dicho
panel informativo deberá de ser de al menos 594 x 840 mm. Siempre que sea posible, para
la línea 4, deberá cuantificarse en qué medida se consiguen los resultados programados,
reducción de emisiones de CO2 conseguidas, o metros de espacios verdes regenerados, en
su caso.
 
Justificación: este punto se justificará adjuntando a la documentación justificativa con
fotografía del panel informativo en el entorno de la inversión.
 

http://www.dipujaen.es/informacion-ciudadana/identidad-corporativa/identificativo-visual/
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La presencia de la imagen de la Diputación Provincial de Jaén en dichas actividades,
proyectos y/o programas subvencionados habrá de ser análogo al del resto de Instituciones
colaboradoras.
 
10. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el art.
37 de la L.G.S.
 
Artículo 11. Órganos competentes
 
El órgano competente para la concesión de las subvenciones, en el marco de esta
Convocatoria, es el Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería y Medio
Ambiente (art. 18.4 de las B.E.P.)
 
Será competente para la instrucción de la Convocatoria la Diputada Delegada del Área de
Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios de la Diputación Provincial de Jaén¸ en virtud
de la Resolución del Sr. Presidente número 710, de fecha 11 de julio de 2019.
 
El órgano colegiado emitirá el correspondiente informe en el que se concrete el resultado de
la evaluación efectuada de las solicitudes, para lo que deberá constar en los expedientes un
informe del/la técnico/a competente en la materia de la que se trate. Este órgano estará
compuesto por:
 
Presidenta/e: la/el Directora/r del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio
Climático.
Miembros: la/el Jefa/e de Servicio de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.
La/el Jefa/e de Servicio de Medio Ambiente, Cambio Climático y Sostenibilidad.
Suplente: la/el Jefa/e de Servicio de Gestión Administrativa y Presupuestaria.
 
Artículo 12. Reformulación de solicitudes y alegaciones
 
El órgano instructor, a la vista de la documentación obrante en el expediente, dictará la
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se notificará en la forma
prevenida en el art. 16 de la Convocatoria, con el fin de que en un plazo de diez días hábiles
puedan formularse las alegaciones que se estimen convenientes.
 
Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los
interesados. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.
 
Durante dicho plazo, y para aquellas peticiones de subvenciones que se hubieran formulado
por un importe superior al asignado provisionalmente, se instará a los beneficiarios para que
reformulen las solicitudes presentadas para que se ajusten a los compromisos y condiciones
a la subvención otorgable debiendo respetarse, en todo caso, el objeto, condiciones y
finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de las
solicitudes.
 
La presentación de la reformulación de la solicitud implica la aceptación por parte del
beneficiario de la subvención por la cantidad asignada en la propuesta de resolución
provisional notificada.
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De no presentarse reformulación o alegación alguna se entenderá que la propuesta de
resolución provisional tendrá carácter definitivo.
 
Se entiende, asimismo, que el beneficiario acepta la subvención concedida en aquellos
casos en los que la cuantía es idéntica a la solicitada.
 
Trascurrido dicho plazo se examinarán las alegaciones llevadas a cabo, así como las
reformulaciones de las solicitudes, y una vez que merezcan la conformidad del órgano
colegiado, se remitirá con todo lo actuado para que se dicte la propuesta de resolución
definitiva.
 
Artículo 13. Resolución, plazo y notificación
 
La resolución, debidamente motivada, habrá de contener los extremos señalados en los arts.
25 de la L.G.S. y art. 35.20.4 de las B.E.P.
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses,
computados a partir de la fecha en que concluye el plazo de presentación de solicitudes, sin
perjuicio de la posibilidad de ampliar el plazo de resolución, de acuerdo con lo indicado en el
art. 23.1 de la L.P.A.C.
 
Recaída la resolución podrá solicitarse la modificación de su contenido con arreglo a lo
establecido en el art. 14 de la Convocatoria.
 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los
beneficiarios para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión
de la subvención.
 
Artículo 14. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación la resolución
 
El beneficiario podrá solicitar, una vez recaída la resolución de concesión, la modificación de
su contenido, si concurre alguna de las circunstancias, a continuación detalladas, que podrá
ser autorizada por el órgano concedente, de forma motivada, siempre que con ello no se
dañen derechos de terceros y no se altere el objeto de la subvención, debiendo presentarse
la solicitud antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad:
 
1. Causas de fuerza mayor.
 
2. Circunstancias imprevistas en el momento de su solicitud y concesión que pudieran
impedir la realización del objeto de la subvención.
 
3. Motivos de interés público.
 
Por el órgano concedente se examinará la solicitud y acordará o no su autorización, previo
informe técnico en el que se haga constar la verificación por su parte de alguna de las
causas señaladas. Contra el acuerdo adoptado no cabe formular recurso alguno.
 
En todo caso, no se requerirá la presentación por el beneficiario de la solicitud de
modificación para aquellos supuestos en los que las alteraciones que se produzcan entre
los conceptos de gasto del presupuesto que conforman el plan financiero no sea superior al
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10 % del total de la subvención. Cualquier otra alteración que exceda del porcentaje citado
requerirá la solicitud de modificación de la resolución de concesión.
 
Cuando en la justificación de la subvención se ponga de manifiesto que se han producido
alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la misma, que no
alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, que hubieren podido dar
lugar a la modificación de la resolución, habiéndose omitido el trámite de autorización
administrativa previa para su aprobación, el órgano concedente podrá aceptar, de forma
motivada, la justificación presentada, siempre y cuando la aceptación no suponga dañar
derechos de terceros.
 
La aceptación por el órgano concedente de las alteraciones producidas no exime al
beneficiario de las sanciones que pudieran corresponder con arreglo a lo dispuesto en la
L.G.S.
 
Artículo 15. Recursos
 
Contra los acuerdos que se adopten por los órganos competentes resolviendo el
procedimiento de concesión podrá interponer recurso contencioso administrativo en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación del mismo, de acuerdo
con el art. 46 de la Ley 19/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, si bien, con carácter previo a la interposición, podrá formular el requerimiento
a que hace referencia el art. 44.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa para que anule o revoque el acto, dirigido mediante escrito
razonado al órgano competente, debiendo producirse en el plazo de dos meses contados
desde la notificación de la resolución, entendiéndose rechazado el requerimiento si, dentro
del mes siguiente a su recepción, no se produjera la contestación expresa del mismo.
 
Artículo 16. Medios de notificación y publicación
 
Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todos los interesados y, en particular,
los requerimientos de subsanación, de trámite de audiencia, propuesta de resolución
provisional, reformulación de solicitudes y resolución del procedimiento, se publicarán en la
página web de la Diputación Provincial de Jaén: “dipujaen.es” y en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia de Jaén, en los términos del art. 45 de la L.P.A.C, sustituyendo dicha
publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.
 
Artículo 17. Subcontratación de la actividad subvencionada
 
Se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total
o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. No están incluidos en
este concepto los gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí
mismo de la actividad subvencionada.
 
Los beneficiarios de la subvención podrán subcontratar con terceros la totalidad de las
actividades objeto de subvención.
 
En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución de las actividades
subvencionadas con personas que se encuentren en algunos de los supuestos previstos en
los arts. 29.7 de la L.G.S., 68 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio por la que se

http://www.dipujaen.es/
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aprueba el Reglamento que desarrolla la L.G.S. (en adelante R.L.G.S.) y 35.23 de las B.E.P.
 
Artículo 18. Gastos Subvencionables
 
Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la
naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido en el art. 3 de
esta Convocatoria. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionados
podrá ser superior al valor de mercado.
 
Se considerará efectivamente gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con
anterioridad a la finalización del periodo de justificación. No admitirán justificantes de gasto
cuya fecha de expedición sea posterior a la fecha de ejecución de la subvención.
 
Se entenderá efectivamente pagado el gasto con la cesión del derecho de cobro de la
subvención a favor de los acreedores por razón del gasto realizado o con la entrega a los
mismos de un efecto mercantil, garantizado por una entidad financiera o por una compañía
de seguros.
 
La imputación de costes indirectos a la actividad subvencionada no podrá ser superior al 5
% del total del gasto a realizar y, en todo caso, en la medida en que tales costes
correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad, debiendo consignarse
en el plan financiero y habrá de soportarse a través de justificantes de gasto, con
independencia de que no deban aportarse los mismos en el momento de la justificación.
 
No se consideran como subvencionables los gastos a que alude el art. 31.7 de la L.G.S.
 
Los tributos son gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los abona
efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.
 
Artículo 19. Pago de la subvención
 
La subvención se hará efectiva en un único pago, con carácter anticipado, previo a la
justificación, en los términos establecidos en el art. 35.28.B de las B.E.P.
 
Artículo 20. Justificación de la subvención
 
La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los
objetivos previstos en el acto de concesión revestirá la forma de cuenta justificativa
simplificada del gasto realizado, ésta contendrá la siguiente documentación:
 
a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos, incluyendo fotografías. Para la línea 4 la memoria deberá contener
fotografías del antes y después del proyecto subvencionado e incluir, según la tipología del
proyecto, los siguientes datos:
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Tipología del proyecto Información a incluir en la memoria justificativa

Ahorro y eficiencia energética
Detalle de instalaciones, sistemas, equipos o elementos nuevos instalados.
Justificación del ahorro energético obtenido y del ahorro de emisiones de
CO2.

Conservación del cielo nocturno
Detalle de instalaciones, sistemas, equipos o elementos nuevos instalados.
Justificación del ahorro energético obtenido y del ahorro de emisiones de
CO2, en su caso.

Fomento del uso de la biomasa
Detalle de instalaciones, sistemas, equipos o elementos nuevos instalados.
Justificación del ahorro energético obtenido y del ahorro de emisiones de
CO2.

Medidas para la movilidad
sostenible

Número de usuarios/beneficiarios.
Detalle de las medidas realizadas.
Justificación del ahorro de emisiones de CO2 estimado con las medidas
realizadas.

Recuperación y regeneración de
espacios públicos degradados,
parques y zonas verdes

M² de zona verde o espacio regenerado, m. o unidad correspondiente en
caso de alineamientos en calles o similar.
Nº de plantas utilizadas por especie.
 

Conservación de la biodiversidad

Especies implicadas y estimación de número de ejemplares beneficiados
por la inversión.
Tipo y cuantificación de medidas de conservación (nidales, refugios,
posaderos, comederos, bebederos, pasos, etc.) y localización.

Protección animal
Ejemplares por especie protegidos.
Tipo de medidas utilizadas y en su caso cuantificación y localización.

 
b) Una relación certificada de la totalidad de los gastos e inversiones de la actividad, con
identificación del acreedor y del documento, su importe y fecha de emisión y fecha de pago,
así como la relación certificada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. En caso de que la
subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las
desviaciones acaecidas (Anexo justificativo I).
 
c) Una relación certificada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia (Anexo justificativo I).
 
d) En caso de ejecución de obra, además (anexo justificativo II):
 
i. En proyectos de obra ejecutados por contrata, acta de recepción.
ii. En obras ejecutadas por el sistema de Administración, el acto de comprobación que exige
el art. 179 del R.G.L.C.A.P.
 
e) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así
como de los intereses derivados de los mismos.
 
f) Acreditar el cumplimiento de las medidas de difusión contenidas en el art. 10.9 de la
Convocatoria (Anexo justificativo III).
 
Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de la realización de un control financiero por parte
de la Corporación Provincial para verificar los aspectos a que hace referencia el art. 44 de la
L.G.S.
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Artículo 21. Plazo para presentar la documentación justificativa.
 
El plazo para la presentación de la documentación justificativa es de 6 meses a contar
desde el día siguiente al de finalización del plazo de ejecución señalado en el art. 3 de la
Convocatoria.
 
El citado plazo de justificación podrá ser ampliado con los límites establecidos en el art. 70
del R.L.G.S. y en el art. 32 de la L.P.A.C.
 
Tanto la petición de ampliación del plazo establecido para la presentación de la justificación,
que no podrá exceder de la mitad del mismo, como la decisión deberán producirse, en todo
caso, antes de su vencimiento. En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya
vencido. Los acuerdos sobre ampliación de plazos o su denegación no podrán ser
susceptibles de recursos.
 
Artículo 22. Reintegro de la subvención
 
La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación de acto administrativo de
concesión de la subvención llevará consigo la obligación de devolver las cantidades
percibidas. También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la
fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos y términos
previstos en los arts. 37 de la L.G.S. y del 91 al 93 del R.L.G.S.
 
El procedimiento de declaración de reintegro tiene carácter administrativo y se llevará a
cabo de acuerdo con lo previsto en el art. 42 de la L.G.S.
 
Artículo 23. Compatibilidad con otras subvenciones
 
Las subvenciones que se otorguen al amparo de la presente Convocatoria serán
compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de
la Unión Europea o de organismos internacionales siempre que no rebase el costo de la
misma.
 
Artículo 24. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones de la
subvención
 
Se estará a lo dispuesto en el art. 35.33 de las B.E.P.
 
El plazo no resulta determinante para la consecución del fin público perseguido, por lo que
en la tramitación del procedimiento de reintegro, se tendrán en cuenta para determinar el
porcentaje de dicho reintegro los criterios contenidos en los apartados 2, 3 y 4 del art. 35.33
de las B.E.P.
 
Artículo 25. Régimen sancionador
 
Resulta de aplicación el contenido de los arts. 67 de la L.G.S., y 102 del R.L.G.S.



Número 226  Miércoles, 23 de noviembre de 2022 Pág. 20463

 
Artículo 26. Régimen jurídico
 
Son de aplicación, en lo no previsto en la presente Convocatoria, la L.G.S., el R.L.G.S. y, las
B.E.P. y demás legislación que sea de aplicación con carácter básico o supletorio.
 
SEGUNDO. Publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén el extracto de la
presente Convocatoria anual de subvenciones.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 17 de noviembre de 2022.- El Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y
Cambio Climático (P. D. Resolución núm. 713, de 11-07-2019), , PEDRO BRUNO COBO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES

2022/5703 Resolución de ampliación de plazo de la Convocatoria de subvenciones del
Área de Cultura y Deportes de la Diputación Provincial de Jaén para
actividades deportivas, a favor de personas físicas, asociaciones e
instituciones sin ánimo de lucro, ejercicio 2022. 

Anuncio

Vista la Resolución número 52 de fecha, 15 de febrero de 2022, por la que se aprueba la
Convocatoria de subvenciones del Área de Cultura y Deportes de la Diputación Provincial
de Jaén para actividades deportivas, a favor de personas físicas, asociaciones e
instituciones sin ánimo de lucro, ejercicio 2022.
 
Considerando lo establecido en el artículo 14 de la convocatoria, por el que plazo máximo
para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses, computado a
partir de la fecha en que concluye el plazo de presentación de solicitudes, y que se
establece la posibilidad de ampliar el plazo de resolución.
 
Visto el informe de la Diputada Delegada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a
Municipios, doña Pilar Parra Ruiz de fecha, 17 de noviembre de 2022, como instructora del
procedimiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 11 de la convocatoria, por el que se
realiza propuesta razonada de ampliación del plazo de máximo para resolver.
 
Considerando lo estipulado en el artículo 34.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, modificada
por la Ley 11/99 de 21 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el art. 60.1
del R.D.500/90, así como el art. 185.2 del R.D. Legislativo de 2/2004 de 5 de marzo por el
que se aprueba el Texto Refundido de la L.R.H.L y las Bases de Ejecución del Presupuesto
de esta Diputación Provincial. Igualmente habida cuenta de la delegación expresada en la
Resolución. nº 708 de 11 de julio de 2019 a favor del que suscribe.
 

RESUELVO:
 
Primero.- Ampliar el plazo máximo para resolver el procedimiento de la Convocatoria de
subvenciones del Área de Cultura y Deportes de la Diputación Provincial de Jaén para
actividades deportivas, a favor de personas físicas, asociaciones e instituciones sin ánimo
de lucro, ejercicio 2022, hasta el 21 de diciembre de 2022.
 
Segundo.- Dar traslado de la presente resolución al Instructor, al Órgano Colegiado y al Sr.
Interventor de la Corporación.
 
Tercero.- Que se proceda a notificar la resolución de ampliación del plazo de resolución del
procedimiento, en la forma estipulada en la convocatoria, debiendo publicarse en el



Número 226  Miércoles, 23 de noviembre de 2022 Pág. 20465

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en la página web de la Diputación Provincial y en el
tablón de anuncios y edictos electrónico.

Jaén, 21 de noviembre de 2022.- El Diputado-Delegado del Área de Cultura y Deportes, ÁNGEL VERA SANDOVAL.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES

2022/5716 Realización del Catálogo de Ofertas de Artes Escénicas del VII Circuito
Provincial Jaén Escena 2023. 

Anuncio

Con fecha 17 de noviembre de 2022, el Diputado Delegado del Área de Cultura y Deportes
ha dictado Resolución Número 559 por la que se aprueba la realización del Catálogo de
Ofertas de Artes Escénicas del VII Circuito Provincial Jaén Escena 2023, que se regirá por
las siguientes bases:
 

VII CIRCUITO DE ARTES ESCÉNICAS “JAÉN ESCENA” 2023
 

El Área de Cultura y Deportes de la Diputación Provincial de Jaén abre el plazo de
recepción de propuestas para formar parte del VII Circuito de Artes Escénicas “Jaén Escena”
2023.
 
Este programa, que se encuentra en su séptima edición tiene el objetivo de completar las
programaciones culturales de los Ayuntamientos así como mejorar la situación de las Artes
Escénicas en Jaén y de sus profesionales. Con esta convocatoria se pretende ordenar la
oferta existente para la constitución de un catálogo que se pondrá a disposición de los
Ayuntamientos de la provincia para la confección de su propia programación.
 
1. Objeto
 
El objeto de esta convocatoria es la realización de un catálogo de ofertas de artes escénicas
tales como Teatro, Danza, Música, Lírica y Circo, así como talleres formativos de fotografía
y cine que sirvan como base para la programación del Circuito “Jaén Escena” en la
provincia de Jaén.
 
2. Objetivos y Filosofía del Circuito “Jaén Escena”
 
El Circuito de Artes Escénicas “Jaén Escena” constituye una de las principales acciones del
plan de impulso a las artes escénicas y culturales. Nace como un complemento a las
programaciones habituales de los ayuntamientos y quiere contribuir a promover:
 
• Proyectos de artes escénicas que utilicen lenguajes innovadores y contemporáneos.

• Aquellas producciones que ayuden a la incorporación de nuevos públicos, aporten nuevas
experiencias teatrales al público existente o apoyen a colectivos desfavorecidos y el
desarrollo del pensamiento crítico y la educación en valores.
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• La calidad artística será una de las exigencias básicas de las propuestas presentadas.
 
3. Solicitantes
 
a) Podrán presentar sus ofertas de participación las entidades residentes en el territorio
nacional  o sus representantes legales que cuenten con la habi l i tac ión
profesional /empresar ia l  necesar ia para real izar la prestación.
 
b) La convocatoria se dirige a empresas, gestores culturales, compañías y formaciones
profesionales, de carácter privado, constituidas en algunas de las figuras empresariales
previstas por la Ley, quedando expresamente excluidas las Asociaciones u otras entidades
sin ánimo de lucro, dentro del ámbito de actuación de las artes escénicas en cualquiera de
sus modalidades.
 
c) Las empresas, compañías o formaciones profesionales podrán optar por presentar por si
mismos las solicitudes o mediante las empresas titulares de los derechos de explotación,
aportando en este caso la documentación acreditativa de la representación.
 
d) Las empresas, compañías o formaciones profesionales que opten por la representación,
no podrán otorgarla a más de una empresa representante, no admitiéndose las solicitudes
para una misma compañía o formación presentadas por distintas vías de representación.
 
4. Sobre las Propuestas Escénicas
 
a) Se podrán presentar propuestas de espectáculos de teatro, circo y danza estrenados
entre el periodo comprendido del 1 de enero de 2022 y la publicación de esta convocatoria,
no afectando este requisito a las propuestas de música, lírica y talleres formativos de
fotografía y cine. Los solicitantes jiennenses podrán excepcionalmente presentar propuestas
estrenadas a partir del 1 de enero de 2021.
 
b) Los espectáculos programados en más de tres ediciones consecutivas del Circuito de
Artes Escénicas “Jaén Escena” serán eliminados de la oferta.
 
c) Con respecto a las propuestas de solicitantes no jiennenses, únicamente se admitirán
aquellas que vengan avaladas por algún distintivo o sello de calidad (premios, incorporación
en catálogos de recomendación nacionales…) y estos deberán ser justificados en el
momento de realizar la solicitud.
 
d) Las propuestas presentadas deberán especificar el importe total en bruto del caché del
espectáculo, incluyendo la totalidad de los gastos (caché, transporte, dietas y otros). No se
aceptarán, por tanto, propuestas de cachés variables en función del número de
contrataciones o municipios de actuación. Las especificaciones sobre el modelo de
financiación del programa se detallan en el apartado desarrollado a tal efecto.
 
e) Cada solicitante podrá presentar como máximo 2 propuestas escénicas.
 
Se presentará más de una solicitud para el mismo espectáculo siempre que se oferte para
su representación en diferentes formatos. En este supuesto, deberá existir diferencia de
caché dependiendo del número de componentes, en cuyo caso se especificará, junto al
título del espectáculo, el número de componentes.
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f) Se aportará dossier del espectáculo y de las necesidades técnicas.
 
- Para las modalidades de teatro, circo y danza: enlace a video completo del espectáculo al
que se hace referencia en el formulario de solicitud y enlace a un video promocional de un
máximo de 3 minutos.
- Para la modalidad de música: enlace a video/audio completo o parcial del espectáculo.
Deberá de tener el contenido suficiente para su valoración de un máximo de 3 minutos.
 
g) El Catálogo de Artes Escénicas no podrá contener más del 20% de espectáculos de
formaciones no andaluzas.
 
h) La inclusión en el catálogo no implica la obligación de contratar. Las propias compañías
deberán de realizar un trabajo comercial para incentivar su contratación con los
Ayuntamientos de la provincia, una vez se haya publicado el listado de compañías que
integran el Catálogo.
 
5. Plazos y Documentación
 
El plazo de presentación de propuestas para las compañías estará abierto durante 20 días
hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación de esta convocatoria en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Los solicitantes tendrán disponible la solicitud en el siguiente enlace de la página web de la
D i p u t a c i ó n  d e  J a é n :
https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaC/cultura/catal
ogo-circuito-jaen-escena.html
 
Únicamente se admitirán las solicitudes y documentación exigida que hayan sido
presentadas de forma telemática en la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Jaén,
tal y como se estipula en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Una vez aprobada la inclusión de las compañías o artistas seleccionados, se publicará un
borrador del Catálogo de Ofertas de Artes Escénicas en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y, en un plazo máximo de 10 días hábiles a partir de la publicación, las compañías
o artistas deberán remitir la documentación que a continuación se detalla, en cumplimiento
de lo preceptuado por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público:
 
• Copia del CIF/NIF del contratista.
 
• Declaración responsable acreditativa de la capacidad de contratar y de la habilitación
profesional/empresarial necesaria para realizar la prestación.
 
• Declaración responsable relativa a no estar incursos en prohibiciones e incompatibilidades
para contratar con la Administración, de estar al corriente en el cumplimiento de
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
 
• Declaración responsable de disponer de los permisos correspondientes para la
representación de la obra o interpretación del repertorio propuesto.

https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaC/cultura/catalogo-circuito-jaen-escena.html
https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaC/cultura/catalogo-circuito-jaen-escena.html
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• En caso de que las empresas, compañías o formaciones profesionales opten por presentar
las solicitudes mediante las empresas titulares de los derechos de explotación, deberán
aportar documentación acreditativa de lo acordado entre las partes, conforme a lo
establecido en la base tercera de la presente convocatoria.
 
La no remisión de la documentación solicitada implicará la exclusión de la compañía o
artista del catálogo.
 
6. Difusión
 
Una vez aprobado el Catálogo del Circuito “Jaén Escena”, las compañías proporcionarán al
Área de Cultura y Deportes todo el material necesario para la promoción del espectáculo
(dossier, fotos, cartel y otros).
 
7. Financiación
 
El Área de Cultura y Deportes aportará una cantidad para el pago de los cachés, que se
determinará por la normativa reguladora del Circuito Jaén Escena 2023, abonándose el
resto de los cachés por parte de los ayuntamientos participantes en esta edición.
 
El importe total de la suma de los cachés de las actuaciones de cada una de las compañías
o artistas percibidos con cargo a los presupuestos de la Diputación de Jaén no podrá
exceder la cantidad de 14.500 € (IVA no incluido).
 
Serán por cuenta de los Ayuntamientos todos los gastos, si los hubiere, de infraestructura:
alquiler de teatros y salas, escenarios, sillas, carga y descarga, luminotecnia, sonido y otros,
así como el abono de las correspondientes tarifas a la Sociedad General de Autores de
España.
 
Los ingresos económicos derivados de las taquillas, si los hubiere, se gestionarán e
ingresarán por el propio Ayuntamiento.
 
8. Comisión Evaluadora y Baremo
 
Se creará una Comisión Evaluadora elegida y designada mediante resolución por el
Diputado Delegado del Área de Cultura y Deportes de la Diputación de Jaén, estando
formada por seis personas: Director/a del Área de Cultura y Deportes, que actúa como
presidente/a, Jefe/a de Sección del Área de Cultura, que actuará como secretario/a,
Técnico/a responsable del programa, así como dos técnicos/as de Cultura de dos
municipios y un/a gestor/a ADR.
 
La Comisión Evaluadora será la encargada de baremar las propuestas recibidas,
atendiendo a los criterios de valoración definidos y de seleccionar los espectáculos que van
a formar parte del Catálogo del Circuito “Jaén Escena” 2023.
 
El funcionamiento de la Comisión Evaluadora se regirá por lo dispuesto en la sección
tercera del Capítulo II Título Preliminar de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen
Jurídico del Sector Público.
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La Comisión Evaluadora presentará una propuesta de catálogo que elevará al órgano
competente de la Diputación Provincial de Jaén para su aprobación, si procede.
 
9. Criterios de Valoración
 
La Comisión Evaluadora tendrá que tener en cuenta los siguientes aspectos en la valoración
de las propuestas recibidas, todo ello avalado por la documentación pertinente:
 
- La calidad y el valor artístico y/o pedagógico del proyecto.

- Aspectos innovadores en relación a técnica, intérpretes, procesos y otros.

- Trayectoria del solicitante: se valorará su carrera profesional de manera que acredite su
credibilidad artística: año de constitución, número de espectáculos producidos y número de
veces programados, currículum del equipo artístico.

- Ayudas obtenidas en otras convocatorias.

- Valorar el apoyo de festivales o equipamientos de referencia profesional: premios,
reconocimientos o presencia en ferias.

- Viabilidad técnica: se valorará positivamente aquellos espectáculos pensados para un
espacio escénico amplio que presenten una alternativa para poder ser realizados en
espacios menores.

- Compromiso con la igualdad de género.

- No se admitirán en los espectáculos expresiones o frases de carácter sexista, xenófobo o
discriminatorio.
 
10. Catálogo
 
Será la Diputación Provincial de Jaén quien decida el número de obras que lo completarán,
dependiendo del número de propuestas recibidas y del grado de acercamiento de las
mismas a la filosofía del Circuito. Como se ha indicado anteriormente, la inclusión en dicho
Catálogo no garantizará contratación ninguna, ya que la programación del circuito se realiza
en base a las propuestas realizadas por los ayuntamientos.
 
11. Otras Consideraciones
 
a) Las empresas seleccionadas que en el transcurso del año realicen algún cambio en la
constitución de empresa, domicilio, e-mail u otro dato de interés para la gestión del Circuito,
deben comunicarlo a la organización en cuanto se realice el cambio.
 
b) Todo lo aquí detallado se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, la mera inclusión de las compañías en la lista
de seleccionadas no implicará ningún tipo de relación administrativa con la Diputación de
Jaén ni con los ayuntamientos adheridos al Circuito de Artes Escénicas “Jaén Escena”.
 
c) Esta convocatoria podrá quedar desierta.
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d) En caso de conflicto los solicitantes se someterán a los Juzgados y Tribunales de la
ciudad de Jaén.
 
e) El hecho de realizar la inscripción de las ofertas implica la aceptación de estas bases de
participación.
 
f) Para lo aquí no previsto, se estará a lo dispuesto en la legislación de Derecho
Administrativo, principalmente, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el Texto Refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre y demás normativa concordante.
 
g) En el caso de no ser preseleccionada la propuesta presentada, la documentación enviada
por las compañías será suprimida de los archivos de la Diputación. 
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Jaén, 17 de noviembre de 2022.- El Diputado Cultura y Deportes, ÁNGEL VERA SANDOVAL.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

2022/5701 Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (Expte. 8622/2022). 

Anuncio

Don Antonio Marino Aguilera Peñalver, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Alcalá la Real (Jaén).
 
Hacer saber:
 
Que, en la Tesorería Municipal, se halla expuesto al público, el expediente aprobado
provisionalmente por el Pleno del día 10 de noviembre de 2022, de la modificación de la
ordenanza fiscal que se indica a continuación:
 
ORDENANZA N 4. FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA
(Expte. 8622/2022).
 
Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, a fin de que durante el plazo de 30 días los interesados puedan
examinar el expediente y presentar cuantas reclamaciones y sugerencias estimen oportunas.

En el caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado
el acuerdo adoptado.

Alcalá la Real, 17 de noviembre de 2022.- El Alcalde, ANTONIO MARINO AGUILERA PEÑALVER.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

2022/5702 Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza reguladora sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

Anuncio

Don Antonio Marino Aguilera Peñalver, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Alcalá la Real (Jaén).
 
Hacer saber:
 
Que, en la Tesorería Municipal, se halla expuesto al público, el expediente aprobado
provisionalmente por el Pleno del día 10 de noviembre de 2022, de la modificación de la
ordenanza fiscal que se indica a continuación:
 
ORDENANZA N 6. FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA (Expte. 8903/2022).
 
Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, a fin de que durante el plazo de 30 días los interesados puedan
examinar el expediente y presentar cuantas reclamaciones y sugerencias estimen oportunas.
 
En el caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado
el acuerdo adoptado.

Alcalá la Real, 17 de noviembre de 2022.- El Alcalde, ANTONIO MARINO AGUILERA PEÑALVER.



Número 226  Miércoles, 23 de noviembre de 2022 Pág. 20478

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

2022/5704 Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza reguladora del precio
público por la prestación de servicios y utilización de las instalaciones
deportivas municipales. 

Anuncio

Don Antonio Marino Aguilera Peñalver, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Alcalá la Real (Jaén).
 
Hacer saber:
 
Que, en la Tesorería Municipal, se halla expuesto al público, el expediente aprobado por el
Pleno del día 10 de noviembre de 2022, de la modificación de la ordenanza fiscal que se
indica a continuación:
 
MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS Y UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES (EXPTE. 8659/2022).
 
Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, a fin de que durante el plazo de 30 días los interesados puedan
examinar el expediente y presentar cuantas reclamaciones y sugerencias estimen oportunas.
 
En el caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado
el acuerdo adoptado.

Alcalá la Real, 17 de noviembre de 2022.- El Alcalde, ANTONIO MARINO AGUILERA PEÑALVER.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)

2022/5345 Nombramiento de funcionario de carrera en la categoría de Policía Local. 

Edicto

La Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Baeza (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que mediante Decreto de Alcaldía, número 1.954, de 20 de octubre de 2022, ha acordado
nombrar como funcionario de carrera de este Ayuntamiento, a don Francisco García Reyes
con DNI XXXX8806X, en la categoría de Policía Local, Grupo C, Subgrupo C1, Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales.
 
Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el artículo 62 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.

Baeza, 3 de noviembre de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA DOLORES MARÍN TORRES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CANENA (JAÉN)

2022/5357 Resolución de Alcaldía núm. 746/2022 de fecha 04/11/2022 del Ayuntamiento
de Canena por la que se aprueban las bases y la convocatoria excepcional en
el marco del proceso de estabilización de empleo temporal por concurso para
tres plazas de limpiadoras vacantes en este Ayuntamiento. 

Anuncio

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía núm. 746/2022 de fecha 04/11/2022 las
bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo
temporal, para cubrir tres plazas de limpiadoras para el Ayuntamiento de Canena, mediante
sistema de concurso, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
del Estado.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 

ANEXO

BASES POR LAS QUE SE HA DE REGIR EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN EN
RÉGIMEN LABORAL CON CARÁCTER FIJO, MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE TRES
PLAZAS DE LIMPIADORAS, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO EXTRAORDINARIA DEL
AÑO 2022, CORRESPONDIENTE AL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN/CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE CANENA
 
Primera. Normativa aplicable.
 
A las pruebas que se establecen en esta convocatoria les será de aplicación el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local; el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; Real Decreto Legislativo 2/2015,
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2017, Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2018, Ley 11/2020, de 30 de diciembre, Presupuestos Generales del Estado para el año
202, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público y las Bases de la presente convocatoria.
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Segunda. Objeto de la convocatoria.
 
Es objeto de la presente convocatoria la selección de personal laboral mediante
contratación laboral de carácter fijo, que se relacionan en la oferta de empleo público del
Excmo. Ayuntamiento de Canena para el año 2022 aprobadas por Resolución de Alcaldía
543/2021 por el que se anuncia la oferta extraordinaria de estabilización de empleo temporal
para el año 2022 (BOP Jaén núm.:243, de 23 de diciembre de 2021), mediante el sistema
de selección del concurso de méritos con garantía, en todo caso, de los principios de
igualdad,  mér i tos,  capacidad y publ ic idad,  en e l  marco del  proceso de
consolidación/estabilización de empleo temporal en el Ayuntamiento de Canena.
 
La/s plaza/s objeto de la convocatoria serán las siguientes:
 

DENOMINACIÓN DEPARTAMENTO Nº
PLAZAS GRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE

Limpiadoras Servicios 3 AP Admon.especial Servicios especiales Personal de
oficios

 
Esta/s plaza/s corresponde al proceso de estabilización de empleo público regulado en las
Leyes 3/2017, 6/2018 y 11/2020 de Presupuestos Generales del Estado para los años 2017,
2018 y 2021, respectivamente, y la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
 
El desempeño de esta plaza queda sometido al Régimen de Incompatibilidades previsto en
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.
 
Tercera. Condiciones de admisión de los aspirantes.
 
Las condiciones que deben tener los aspirantes para el acceso al proceso selectivo de
conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, son las
siguientes:
 
a) Nacionalidad: Poseer la nacionalidad española. También podrán acceder, en igualdad de
condiciones a los españoles, con excepción de aquellas plazas o puestos que impliquen una
participación directa o indirecta en el poder público o en las funciones que tienen por objeto
la salvaguarda de los intereses del Estado o de las Administraciones públicas, las personas
fijadas en el Art. 57 del TREBEP.
 
b) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales
del puesto al que se aspira.
 
c) Edad: Tener cumplidos 16 años de edad, y no exceder en su caso, de la máxima de
jubilación forzosa, el día en que termine el plazo de presentación de solicitudes.
 
d) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
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empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.
 
e) Titulación: Estar en posesión del título académico o en condiciones de obtenerlo en la
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias: Título de Certificado de
escolaridad o equivalente.
 
f) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las
funciones propias del puesto objeto de esta convocatoria o que, su estado de salud pueda
verse perjudicado por la exposición a los riesgos específicos del puesto de trabajo.
 
g) Incompatibilidad: No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad
previstos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el Texto refundido del Estatuto Básico
del Empleado Público.
 
h) Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de condiciones con los
demás participantes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas,
sino en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones a
desarrollar. Todo ello, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley General de
derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social.
 
Las condiciones para ser admitido a las pruebas deberán reunirse en el momento de
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso
selectivo, hasta el momento de la correspondiente Resolución de nombramiento.
 
Cuarta. Solicitudes de los aspirantes.
 
Los documentos que se han de presentar por los aspirantes para acreditar que se cumplen
los requisitos señalados en los apartados de la Base Tercera y los méritos alegados los
siguientes:
 
a) Instancia de participación dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento
de Canena y se efectuarán en el modelo incluido en las presentes bases, debiendo
manifestar que cumplen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.
 
b) Fotocopia del DNI, Pasaporte o NIE.
 
c) Fotocopia del título académico exigido en la Base Tercera apartado e) de la presente
convocatoria o, en su defecto, copia de la certificación académica que acredite haber
finalizado, en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, todos los
estudios para su obtención o copia del resguardo del abono del pago de tasa para la
expedición del Título.
 
d) En el caso de aspirantes con alguna discapacidad igual o superior al 33% que precisen
adaptación de tiempo y/o medios deberán indicarlo en la solicitud, acompañando
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certificación o información adicional expedida por la Administración Pública competente a fin
de que el Tribunal pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de
3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo
de las personas con discapacidad.
 
Las personas interesadas en tomar parte en el proceso selectivo prestarán su
consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal recogidos en su solicitud, a
su incorporación al correspondiente fichero de datos de carácter personal y a su publicación
en Boletines Oficiales, tablones de anuncios, Sede electrónica y, en general, en cualquier
medio que se utilice para la comunicación de los resultados parciales o definitivos del
proceso selectivo y para la correcta preparación y ejecución de las pruebas
correspondientes a dicho proceso.
 
La falta de prestación de dicho consentimiento conllevara la inadmisión de la solicitud
presentada, al estar regidos los procedimientos selectivos por el principio de publicidad.
 
Quinta. Publicidad de la convocatoria
 
La Convocatoria y sus Bases, serán objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén, un extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Andalucía o BOE, así como Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Excmo.
Ayuntamiento de Canena https://canena.es y en su página web, en este último caso solo a
efectos informativos.
 
El extracto de la convocatoria que se publique en el Boletín Oficial del Estado deberá
contener denominación de la escala, subescala, grupo o categoría, dependiendo si es
personal laboral o funcionario, para cuyo ingreso se convocan las pruebas selectivas,
Corporación que las convoca, clase y número de plazas, fecha y número del boletín o
diarios oficiales en que se han publicado las bases y la convocatoria.
 
Una vez comenzado el proceso selectivo, los actos que se deriven de su ejecución, se
publicarán en el tablón de anuncios municipal de la Sede Electrónica del Excmo.
Ayuntamiento de Canena https://canena.es, así como a efectos solo informativos en su
página web.
 
Sexta. Lugar y plazo de presentación de instancias.
 
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de
Canena o por los medios previstos en el artículo 16.4 en relación con lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Cuarta y Disposición Final Séptima de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro
del plazo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto de la
convocatoria del proceso selectivo en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose al primer
día hábil siguiente si el plazo terminase en un día inhábil.
 
Las solicitudes presentadas en las Oficinas de Correos, de acuerdo con lo previsto en el
citado artículo 16.4, se presentarán en dichas Oficinas en sobre abierto, para ser fechadas y
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas dentro del plazo de
presentación de instancias. Sólo en este caso se entenderá que las instancias han tenido
entrada en el Registro General de este Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas
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en la mencionada oficina.
 
Si la solicitud se presentara en otro registro distinto al del Ayuntamiento de Canena deberá
comunicarse en el mismo día de presentación, mediante correo electrónico a la dirección
secretaria@canena.es con el asunto «avance instancia para participar en proceso selectivo
de oficial de obras», indicando nombre y apellidos del solicitante, fecha de presentación y
lugar donde se ha presentado.
 
Séptima. Admisión de aspirantes, nombramiento del Tribunal.
 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde- Presidente del
Ayuntamiento o Concejal/a en quien delegue, dictará Resolución designando a los
miembros del Tribunal y fecha de constitución del mismo y, una vez analizadas las
solicitudes por éste, aprobará la relación provisional de admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL de Provincia y
tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Canena https://canena.es,
así como, a efectos solo informativos en su página web .
 
Para subsanar la causa de exclusión o presentar reclamación, en su caso, los aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última
publicación de la citada resolución, ya sea en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia o en el
tablón de anuncios de la sede electrónica de la página web del Ayuntamiento de Canena.
 
Transcurrido el plazo anterior y resueltas las reclamaciones que, en su caso, hayan podido
presentarse, Sr. Alcalde-Presidente dictará nueva resolución elevando a definitivas las listas
de aspirantes por el mismo cauce anterior. Caso de no presentarse reclamación alguna, se
entenderá elevado a definitivo automáticamente.
 
El resto de anuncios (composición del tribunal, la fecha, hora y lugar de las pruebas, que en
su caso se celebren…) se publicarán en el Tablón de anuncios de la sede electrónica de la
página web del Ayuntamiento https://canena.es.
 
Octava. Embarazo de Riesgo o Parto.
 
Si a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditados, alguna de las
aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizara alguno de los ejercicios, su
situación quedará condicionada a la finalización del proceso y a la superación de las fases
que hubieran quedado aplazadas, sin que estas puedan demorarse de manera que se
menoscabe el derecho de los demás aspirantes a una resolución del proceso ajustada a
tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal y, en todo caso, su
realización tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el
proceso selectivo.
 
Novena. Tribunal de selección.
 
De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el Tribunal de selección velará
por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.
 
El Tribunal actuará con autonomía y deberá ajustarse a los principios de objetividad,
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá en su composición a la paridad
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entre mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en el
artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
El Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre,
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las
personas con discapacidad, que así lo hubieran indicado en la instancia, poder participar en
las pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que los demás participantes.
 
El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, y demás disposiciones vigentes.
 
Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la
convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan en la aplicación de
sus normas, así como lo que proceda en los supuestos no previstos en las mismas.
 
Corresponderá al Tribunal, por tanto, la aplicación e interpretación de las presentes bases,
así como la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir
en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al respecto las decisiones que estime
pertinentes. Si el Tribunal en algún momento tuviera conocimiento de que algún aspirante
no cumple alguno de los requisitos exigidos, o del examen de la documentación resultara
que la solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitarán su acceso a las plazas
objeto de convocatoria, el Tribunal, previa audiencia del interesado, propondrá al órgano
competente su exclusión, comunicándole las inexactitudes detectadas.
 
El Tribunal podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de expertos, en calidad
de Asesores, que actuarán con voz pero sin voto y a los que serán de aplicación las mismas
prohibiciones de participación y causas de abstención y recusación que a los miembros del
Tribunal.
 
El Tribunal calificador estará integrado:
 
- Presidente/a: funcionario/a de carrera/personal laboral fijo designado por el Sr.
Alcalde-Presidente.
- Vocales: cuatro funcionario/a de carrera/personal laboral fijo designado por el Sr.
Alcalde-Presidente.
- Secretario/a: funcionario/a de carrera/personal laboral fijo designado por el Sr.
Alcalde-Presidente, con voz y sin voto.
 
La designación de los miembros del Tribunal, incluirá la de sus respectivas/os suplentes,
quienes podrán ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo.
 
La composición del tribunal se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia a
los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en
representación o por cuenta de nadie.
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Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación
previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público, sin que tampoco puedan ser nombrados miembros del Tribunal quienes
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de esta convocatoria. El Presidente del Tribunal exigirá a
los miembros del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en causa de
abstención o prohibición de participación según lo determinado en el párrafo anterior.
 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos la mitad más uno de
las/os miembros, titulares o suplentes, indistintamente. De no asistir la/el Presidenta/e será
sustituida/o por la/el miembro de la Comisión de mayor edad, sin contar a la/el Secretaria/o.
De no comparecer la/el Secretaria/o será sustituido por la/el miembro de menor edad.
 
La designación de los miembros integrantes del Tribunal de selección se efectuará por
Decreto de Alcaldía durante el plazo de presentación de solicitudes de participación en el
procedimiento selectivo de conformidad con la composición prevista en la presente base de
la convocatoria.
 
A efectos de comunicación y demás incidencias el Tribunal tendrá su sede en el
Ayuntamiento de Canena, C/Manuel Reyes, nº 42. 23420-Canena.
 
Décima. Descripción del proceso selectivo.
 
La selección de los aspirantes se realizará a través del concurso de los méritos alegados,
en base a las Disposiciones sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
 
El baremo de méritos cualifica, además, la experiencia adquirida en puestos de la propia
Administración convocante con mayor puntuación que la adquirida en el resto de
Administraciones Públicas. De esta forma, se acoge el criterio señalado por nuestro Tribunal
Constitucional que, en diversas resoluciones, ha considerado legítima no sólo la mayor
valoración de la experiencia adquirida en la Administración convocante (STC 12/1999),
avalando incluso la valoración de este mérito sin tomar en consideración la adquirida en
otras Administraciones (STC 67/1989).
 
La documentación justificativa de los méritos valorables deberá ir grapada, ordenada y
numerada.
 
Solo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con anterioridad a la finalización del
plazo de presentación de instancias. No se valorarán los alegados con posterioridad a la
finalización de dicho plazo.
 
En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos
alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en cuenta y
no serán valorados, ni puntuados. Las certificaciones de realización de cursos sólo se
valorarán si constan acreditadas el número de horas de duración de los mismos, en caso
contrario se obtendrá la puntuación mínima prevista en el baremo de puntuaciones por
horas establecido.
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El Secretario del Tribunal levantará acta de las sesiones que deberán ser leídas, aprobadas
y firmadas al comienzo de cada una de ellas. El acta final en la que figurará la propuesta de
aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del tribunal.
 
La calificación total de cada aspirante será la suma de los diversos apartados de la fase de
concurso que no podrá superar los 100 puntos y superará el proceso selectivo aquel
opositor/a que obtengan puntuación suficiente para resultar incluido dentro del número de
aspirantes que por orden de puntuación obtenida de mayor a menor coincida con el número
de plazas convocadas.
 
Las calificaciones se harán públicas y los interesados dispondrán de un plazo de cinco días
hábiles para interponer reclamaciones contra las mismas. Una vez resueltas las
reclamaciones que pudieran presentarse, el Tribunal publicará las calificaciones definitivas.
 
El concurso valorará los méritos aportados y justificados documentalmente conforme al
siguiente baremo:
 
1. Méritos Profesionales. (Máximo 60 puntos)
 
La puntuación máxima total a alcanzar en este apartado no podrá ser superior a 60 puntos
conforme al siguiente baremo:
 
1. a. Por cada mes de servicios prestados en el Ayuntamiento de Canena, en el mismo
Cuerpo o Escala (personal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la plaza
convocada: 0,50 puntos por mes de servicios prestados.
 
1. b. Por cada mes de servicios prestados en cualquier Entidad Local distinta del
Ayuntamiento de Canena, en Cuerpos o Escalas (personal funcionario) o categorías
profesionales (personal laboral) igual al de la plaza convocada: 0,25 puntos por mes de
servicios prestados.
 
1. c. Por cada mes de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el mismo
Cuerpo o Escala (personal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) al de la
plaza convocada: 0,125puntos por mes de servicios prestados.
 
Los servicios prestados que se acrediten en años se transformarán en meses, a razón de
doce meses por año y los expresados en días se transformarán en meses, a razón de
treinta días naturales por mes. Los días que, tras practicar estas operaciones, resulten
sobrantes, quedarán descartados a todos los efectos.
 
En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas,
se valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona
aspirante.
 
En todos los casos, la prestación de servicios a tiempo parcial se computará como de
jornada completa, siempre que su jornada sea igual o superior al 50%, no teniéndose en
cuenta estos, en el caso de que la jornada parcial sea inferior al 50%, donde la valoración
se reducirá de forma directamente proporcional, excepto cuando la reducción obedezca a
alguno de los supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada por motivos
de lactancia, cuidados familiares y demás supuestos motivados en la conciliación de la vida



Número 226  Miércoles, 23 de noviembre de 2022 Pág. 20488

familiar y laboral, que serán considerados como jornada completa.
 
Los servicios prestados deberán acreditarse, con certificados de la Administración y con el
informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social además
de con contratos, nóminas, etc. En todo caso deberá quedar perfectamente acreditado tanto
la categoría laboral como el tiempo trabajado, no valorándose en caso contrario.
 
2. Antigüedad en las Administraciones públicas (Máximo 30 puntos)
 
Se valorará la antigüedad en las Administraciones Públicas con un máximo de 30 puntos, de
acuerdo con el siguiente baremo:
 
-Por cada mes completo de antigüedad en las Administraciones Públicas 0,25 puntos.
 
3. Formación Específica:( Máximo 10 puntos)
 
La puntuación máxima total a alcanzar en este apartado no podrá ser superior a 10 puntos,
conforme al siguiente baremo:
 
- Por poseer titulación académica superior a la exigida en la convocatoria 1 punto/ por
titulación.
 
- Por estar en posesión del permiso de conducir B: 2 puntos (personal de servicios que
deban hacer uso de vehículos municipales o propios para desplazarse a realizar su trabajo y
no sea requisito)
 
- Cursos de formación y perfeccionamiento.
 
Por la participación en cursos o jornadas de formación impartidos, organizados,
homologados o financiados por Administraciones Públicas, Colegios profesionales,
Cámaras de comercio, Organizaciones sindicales, Organizaciones empresariales,
Organismos públicos, Empresas privadas, valorados cada uno, como a continuación se
establece:
 
• Por cada hora de curso: 0,15 puntos.
 
La posesión de los títulos se acreditará mediante copia auténticas de los mismos con los
requisitos determinados en el art. 27 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las AA. PP.
 
Los cursos se acreditarán mediante copia auténtica del diploma o certificado de
aprovechamiento o asistencia, debiendo constar expresamente la duración de los mismos.
 
El concurso de méritos alegados no podrá superar en ningún caso la puntuación máxima de
100 puntos.
 
Los cursos se acreditarán mediante copia auténtica del diploma o certificado de
aprovechamiento o asistencia, debiendo constar expresamente la duración de los mismos.
 
Los cursos en los que no se acredite el número de horas y/o de créditos no se valorarán.
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Así mismo para los cursos que acrediten solo número de créditos se tendrá en cuenta que
cada crédito equivale a 10 horas.
 
La comisión de selección tomará las medidas necesarias para que las personas aspirantes
con discapacidad puedan realizar el ejercicio contando con las adaptaciones que les
permitan gozar de condiciones similares a las del resto de participantes. Para ello es
necesario que las personas con discapacidad que necesiten adaptación de tiempo y medios
para la realización del ejercicio lo hagan constar en su solicitud, en el espacio reservado a
tal efecto.
 
En caso de empate en la puntuación final, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que los
méritos aparecen regulados en esta convocatoria; de persistir la igualdad, se acudirá al
tiempo de experiencia profesional valorado en cada uno de los apartados de esta base y por
el orden en que se encuentran relacionados; de persistir el este se llevará a cabo una
entrevista con los/as candidatos/as que versará sobre la concreción de los méritos alegados
y la capacitación de la persona aspirante para el desempeño de puesto de trabajo
convocado. Esta entrevista se desarrollará en un plazo no superior a las 72 horas siguientes
a la publicación de la puntuación total obtenida.
 
Undécima. Relación de aprobados, presentación de documentación y formalización del
contrato.
 
Terminada la baremación y una vez hechos públicos los listados con calificaciones en el
Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento, los participantes contarán con
tres días hábiles para la presentación de alegaciones. Transcurrido el periodo de tres días
hábiles, sin que hayan presentado alegaciones por los/as aspirantes o, resueltas las mismas,
el Tribunal calificador publicará en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del
Ayuntamiento de Canena y, a efectos meramente informativos en la Web de la Corporación,
el nombre de los/as aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación en función de la
suma de puntuaciones obtenidas, que se elevará al Sr. Alcalde/sa-Presidente/a para que
proceda al objeto de formalizar la contratación y ocupar su plaza en el plazo máximo de un
mes a contar del siguiente al que le sea notificado haber superado el proceso selectivo.
 
Los aspirantes propuestos, presentarán al Departamento de RR.HH. del Excmo.
Ayuntamiento de Canena, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, los documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en esta convocatoria en la base tercera. Y en concreto:
 
a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o NIE junto al original para su compulsa.
 
b) Fotocopia del título académico exigido o certificación académica que acredite haber
finalizado todos los estudios para su finalización, junto al original para su compulsa.
 
c) Declaración responsable de no tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier
organismo público, incluida la Seguridad Social, el día de la toma de posesión, estándose a
lo dispuesto en la Ley 53/84, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del Personal al
servicio de las Administraciones Públicas y, es especial, a su artículo 10 y en todas las que
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se dicten en su desarrollo.
 
d) Declaración responsable de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto
de trabajo que se va a desempeñar en este Ayuntamiento y, en especial respecto a las
actividades previstas en los artículos 11 y 12 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y/o solicitud de
compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas que se desarrollen al margen de
este Ayuntamiento.
 
e) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le
imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta.
 
Los aspirantes propuestos que ostenten la condición de empleados públicos, estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya acreditados para
obtener su anterior nombramiento y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.
 
Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su
documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran incurrido.
 
Los aspirantes que no sean adjudicatarios de plaza, pasarán a formar parte de una bolsa de
trabajo según el orden de mayor a menor puntuación obtenida en la totalidad del proceso,
que tendrá como finalidad las posibles sustituciones o contrataciones temporales por
vacantes, en los términos establecidos en la legislación vigente en cada momento.
 
Duodécima. Protección de datos.
 
Conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, los datos
personales facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por el Ayuntamiento de
Canena como responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los derechos de
acceso, rectificación, limitación u oposición, señalando las causas de solicitud y acreditando
su identidad.
 
El acceso a la plaza ofertada conllevará el que los datos personales aquí facilitados pasen a
ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal y cedidos a otras
Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad social y
tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley.
 
El Ayuntamiento de Canena se encuentra legitimado para su tratamiento a efectos de
cumplir con los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y transparencia que la
Ley establece para el acceso como empleado a una Administración Pública y ser necesarios
para la ejecución de la relación jurídica que se establece entre el interesado y el
Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y para que ésta pueda cumplir con sus
obligaciones conforme a la legislación expresada en las bases.
 
Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados conforme
lo establecido en las bases de esta convocatoria, con el objeto de atender a la obligación de
publicidad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley 1/2014, de 24 de junio,
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de Transparencia Pública de Andalucía.
 
Decimotercera. Recursos.
 
Las presentes bases vinculan a la administración, al Tribunal de selección y a quienes
participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal de
selección podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina
la Ley 7/85, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y la Ley 39/2015 del 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así
como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.
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Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento de
Canena, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén o, a
su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime pertinente.
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la
sede electrónica del este Ayuntamiento [http://canena.sedelectronica.es] [y, en su caso, en
el Tablón de Anuncios, para mayor difusión], antes de 31 de diciembre de 2022.
 

Canena, 7 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ CARLOS SERRANO RUÍZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CANENA (JAÉN)

2022/5358 Resolución de Alcaldía núm. 749/2022 de fecha 04/11/2022 del Ayuntamiento
de Canena por la que se aprueban las bases y la convocatoria excepcional en
el marco del proceso de estabilización de empleo temporal por concurso para
una plaza de Operario de limpieza de jardines y zonas verdes vacantes en este
Ayuntamiento. 

Anuncio

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía núm. 749/2022 de fecha 04/11/2022 las
bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo
temporal, para cubrir una plaza de operario de limpieza de jardines y zonas verdes para el
Ayuntamiento de Canena, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de presentación
de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 

ANEXO
 
BASES POR LAS QUE SE HA DE REGIR EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN EN
RÉGIMEN LABORAL CON CARÁCTER FIJO, MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE UNA
PLAZA DE OPERARIO DE LIMPIEZA DE JARDINES Y ZONAS VERDES, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE
EMPLEO PUBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022, CORRESPONDIENTE AL PROCESO DE
ESTABILIZACIÓN/CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE CANENA
 
Primera. Normativa aplicable.
 
A las pruebas que se establecen en esta convocatoria les será de aplicación el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local; el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; Real Decreto Legislativo 2/2015,
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2017, Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2018, Ley 11/2020, de 30 de diciembre, Presupuestos Generales del Estado para el año
202, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público y las Bases de la presente convocatoria.
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Segunda. Objeto de la convocatoria.
 
Es objeto de la presente convocatoria la selección de personal laboral mediante
contratación laboral de carácter fijo, que se relacionan en la oferta de empleo público del
Excmo. Ayuntamiento de Canena para el año 2022 aprobadas por Resolución de Alcaldía
543/2021 por el que se anuncia la oferta extraordinaria de estabilización de empleo temporal
para el año 2022 (BOP Jaén núm.:243, de 23 de diciembre de 2021), mediante el sistema
de selección del concurso de méritos con garantía, en todo caso, de los principios de
igualdad,  mér i tos,  capacidad y publ ic idad,  en e l  marco del  proceso de
consolidación/estabilización de empleo temporal en el Ayuntamiento de Canena.
 
La/s plaza/s objeto de la convocatoria serán las siguientes:
 

DENOMINACIÓN DEPARTAMENTO Nº
PLAZAS GRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE

Limpiadora de jardines y
zonas verdes Servicios 1 AP Admon.especial Servicios

especiales
Personal de

oficios
 
Esta/s plaza/s corresponde al proceso de estabilización de empleo público regulado en las
Leyes 3/2017, 6/2018 y 11/2020 de Presupuestos Generales del Estado para los años 2017,
2018 y 2021, respectivamente, y la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
 
El desempeño de esta plaza queda sometido al Régimen de Incompatibilidades previsto en
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.
 
Tercera. Condiciones de admisión de los aspirantes.
 
Las condiciones que deben tener los aspirantes para el acceso al proceso selectivo de
conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, son las
siguientes:
 
a) Nacionalidad: Poseer la nacionalidad española. También podrán acceder, en igualdad de
condiciones a los españoles, con excepción de aquellas plazas o puestos que impliquen una
participación directa o indirecta en el poder público o en las funciones que tienen por objeto
la salvaguarda de los intereses del Estado o de las Administraciones públicas, las personas
fijadas en el Art. 57 del TREBEP.
 
b) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales
del puesto al que se aspira.
 
c) Edad: Tener cumplidos 16 años de edad, y no exceder en su caso, de la máxima de
jubilación forzosa, el día en que termine el plazo de presentación de solicitudes.
 
d) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
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empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.
 
e) Titulación: Estar en posesión del título académico o en condiciones de obtenerlo en la
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias: Título de Certificado de
escolaridad o equivalente.
 
f) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las
funciones propias del puesto objeto de esta convocatoria o que, su estado de salud pueda
verse perjudicado por la exposición a los riesgos específicos del puesto de trabajo.
 
g) Incompatibilidad: No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad
previstos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el Texto refundido del Estatuto Básico
del Empleado Público.
 
h) Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de condiciones con los
demás participantes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas,
sino en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones a
desarrollar. Todo ello, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley General de
derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social.
 
Las condiciones para ser admitido a las pruebas deberán reunirse en el momento de
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso
selectivo, hasta el momento de la correspondiente Resolución de nombramiento.
 
Cuarta. Solicitudes de los aspirantes.
 
Los documentos que se han de presentar por los aspirantes para acreditar que se cumplen
los requisitos señalados en los apartados de la Base Tercera y los méritos alegados los
siguientes:
 
a) Instancia de participación dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento
de Canena y se efectuarán en el modelo incluido en las presentes bases, debiendo
manifestar que cumplen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.
 
b) Fotocopia del DNI, Pasaporte o NIE.
 
c) Fotocopia del título académico exigido en la Base Tercera apartado e) de la presente
convocatoria o, en su defecto, copia de la certificación académica que acredite haber
finalizado, en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, todos los
estudios para su obtención o copia del resguardo del abono del pago de tasa para la
expedición del Título.
 
d) En el caso de aspirantes con alguna discapacidad igual o superior al 33% que precisen
adaptación de tiempo y/o medios deberán indicarlo en la solicitud, acompañando
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certificación o información adicional expedida por la Administración Pública competente a fin
de que el Tribunal pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de
3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo
de las personas con discapacidad.
 
Las personas interesadas en tomar parte en el proceso selectivo prestarán su
consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal recogidos en su solicitud, a
su incorporación al correspondiente fichero de datos de carácter personal y a su publicación
en boletines oficiales, tablones de anuncios, sede electrónica y, en general, en cualquier
medio que se utilice para la comunicación de los resultados parciales o definitivos del
proceso selectivo y para la correcta preparación y ejecución de las pruebas
correspondientes a dicho proceso.
 
La falta de prestación de dicho consentimiento conllevara la inadmisión de la solicitud
presentada, al estar regidos los procedimientos selectivos por el principio de publicidad.
 
Quinta. Publicidad de la convocatoria.
 
La Convocatoria y sus Bases, serán objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén, un extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Andalucía o BOE, así como Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Excmo.
Ayuntamiento de Canena https://canena.es y en su página web, en este último caso solo a
efectos informativos.
 
El extracto de la convocatoria que se publique en el Boletín Oficial del Estado deberá
contener denominación de la escala, subescala, grupo o categoría, dependiendo si es
personal laboral o funcionario, para cuyo ingreso se convocan las pruebas selectivas,
Corporación que las convoca, clase y número de plazas, fecha y número del boletín o
diarios oficiales en que se han publicado las bases y la convocatoria.
 
Una vez comenzado el proceso selectivo, los actos que se deriven de su ejecución, se
publicarán en el tablón de anuncios municipal de la Sede Electrónica del Excmo.
Ayuntamiento de Canena https://canena.es, así como a efectos solo informativos en su
página web.
 
Sexta. Lugar y plazo de presentación de instancias.
 
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de
Canena o por los medios previstos en el artículo 16.4 en relación con lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Cuarta y Disposición Final Séptima de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro
del plazo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto de la
convocatoria del proceso selectivo en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose al primer
día hábil siguiente si el plazo terminase en un día inhábil.
 
Las solicitudes presentadas en las Oficinas de Correos, de acuerdo con lo previsto en el
citado artículo 16.4, se presentarán en dichas Oficinas en sobre abierto, para ser fechadas y
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas dentro del plazo de
presentación de instancias. Sólo en este caso se entenderá que las instancias han tenido
entrada en el Registro General de este Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas

https://canena.es/
https://canena.es/
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en la mencionada oficina.
 
Si la solicitud se presentara en otro registro distinto al del Ayuntamiento de Canena deberá
comunicarse en el mismo día de presentación, mediante correo electrónico a la dirección
secretaria@canena.es con el asunto «avance instancia para participar en proceso selectivo
de oficial de obras», indicando nombre y apellidos del solicitante, fecha de presentación y
lugar donde se ha presentado.
 
Séptima. Admisión de aspirantes, nombramiento del Tribunal.
 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde- Presidente del
Ayuntamiento o Concejal/a en quien delegue, dictará Resolución designando a los
miembros del Tribunal y fecha de constitución del mismo y, una vez analizadas las
solicitudes por éste, aprobará la relación provisional de admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL de Provincia y
tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Canena https://canena.es,
así como, a efectos solo informativos en su página web.
 
Para subsanar la causa de exclusión o presentar reclamación, en su caso, los aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última
publicación de la citada resolución, ya sea en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia o en el
tablón de anuncios de la sede electrónica de la página web del Ayuntamiento de Canena.
 
Transcurrido el plazo anterior y resueltas las reclamaciones que, en su caso, hayan podido
presentarse, Sr. Alcalde-Presidente dictará nueva resolución elevando a definitivas las listas
de aspirantes por el mismo cauce anterior. Caso de no presentarse reclamación alguna, se
entenderá elevado a definitivo automáticamente.
 
El resto de anuncios (composición del tribunal, la fecha, hora y lugar de las pruebas, que en
su caso se celebren…) se publicarán en el Tablón de anuncios de la sede electrónica de la
página web del Ayuntamiento https://canena.es.
 
Octava. Embarazo de Riesgo o Parto.
 
Si a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditados, alguna de las
aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizara alguno de los ejercicios, su
situación quedará condicionada a la finalización del proceso y a la superación de las fases
que hubieran quedado aplazadas, sin que estas puedan demorarse de manera que se
menoscabe el derecho de los demás aspirantes a una resolución del proceso ajustada a
tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal y, en todo caso, su
realización tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el
proceso selectivo.
 
Novena. Tribunal de selección.
 
De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el Tribunal de selección velará
por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.
 
El Tribunal actuará con autonomía y deberá ajustarse a los principios de objetividad,
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá en su composición a la paridad

mailto:secretaria@canena.es
https://canena.es/
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entre mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en el
artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
El Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre,
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las
personas con discapacidad, que así lo hubieran indicado en la instancia, poder participar en
las pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que los demás participantes.
 
El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, y demás disposiciones vigentes.
 
Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la
convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan en la aplicación de
sus normas, así como lo que proceda en los supuestos no previstos en las mismas.
 
Corresponderá al Tribunal, por tanto, la aplicación e interpretación de las presentes bases,
así como la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir
en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al respecto las decisiones que estime
pertinentes. Si el Tribunal en algún momento tuviera conocimiento de que algún aspirante
no cumple alguno de los requisitos exigidos, o del examen de la documentación resultara
que la solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitarán su acceso a las plazas
objeto de convocatoria, el Tribunal, previa audiencia del interesado, propondrá al órgano
competente su exclusión, comunicándole las inexactitudes detectadas.
 
El Tribunal podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de expertos, en calidad
de Asesores, que actuarán con voz pero sin voto y a los que serán de aplicación las mismas
prohibiciones de participación y causas de abstención y recusación que a los miembros del
Tribunal.
 
El Tribunal calificador estará integrado:
 
- Presidente/a: funcionario/a de carrera/personal laboral fijo designado por el Sr.
Alcalde-Presidente.
 
- Vocales: cuatro funcionario/a de carrera/personal laboral fijo designado por el Sr.
Alcalde-Presidente.
 
- Secretario/a: funcionario/a de carrera/personal laboral fijo designado por el Sr.
Alcalde-Presidente, con voz y sin voto.
 
La designación de los miembros del Tribunal, incluirá la de sus respectivas/os suplentes,
quienes podrán ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo.
 
La composición del tribunal se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia a
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los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en
representación o por cuenta de nadie.
 
Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación
previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público, sin que tampoco puedan ser nombrados miembros del Tribunal quienes
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de esta convocatoria. El Presidente del Tribunal exigirá a
los miembros del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en causa de
abstención o prohibición de participación según lo determinado en el párrafo anterior.
 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos la mitad más uno de
las/os miembros, titulares o suplentes, indistintamente. De no asistir la/el Presidenta/e será
sustituida/o por la/el miembro de la Comisión de mayor edad, sin contar a la/el Secretaria/o.
De no comparecer la/el Secretaria/o será sustituido por la/el miembro de menor edad.
 
La designación de los miembros integrantes del Tribunal de selección se efectuará por
Decreto de Alcaldía durante el plazo de presentación de solicitudes de participación en el
procedimiento selectivo de conformidad con la composición prevista en la presente base de
la convocatoria.
 
A efectos de comunicación y demás incidencias el Tribunal tendrá su sede en el
Ayuntamiento de Canena, c/ Manuel Reyes, nº 42. 23420, Canena.
 
Décima. Descripción del proceso selectivo.
 
La selección de los aspirantes se realizará a través del concurso de los méritos alegados,
en base a las Disposiciones sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
 
El baremo de méritos cualifica, además, la experiencia adquirida en puestos de la propia
Administración convocante con mayor puntuación que la adquirida en el resto de
Administraciones Públicas. De esta forma, se acoge el criterio señalado por nuestro Tribunal
Constitucional que, en diversas resoluciones, ha considerado legítima no sólo la mayor
valoración de la experiencia adquirida en la Administración convocante (STC 12/1999),
avalando incluso la valoración de este mérito sin tomar en consideración la adquirida en
otras Administraciones (STC 67/1989).
 
La documentación justificativa de los méritos valorables deberá ir grapada, ordenada y
numerada.
 
Solo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con anterioridad a la finalización del
plazo de presentación de instancias. No se valorarán los alegados con posterioridad a la
finalización de dicho plazo.
 
En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos
alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en cuenta y
no serán valorados, ni puntuados. Las certificaciones de realización de cursos sólo se
valorarán si constan acreditadas el número de horas de duración de los mismos, en caso
contrario se obtendrá la puntuación mínima prevista en el baremo de puntuaciones por
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horas establecido.
 
El Secretario del Tribunal levantará acta de las sesiones que deberán ser leídas, aprobadas
y firmadas al comienzo de cada una de ellas. El acta final en la que figurará la propuesta de
aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del tribunal.
 
La calificación total de cada aspirante será la suma de los diversos apartados de la fase de
concurso que no podrá superar los 100 puntos y superará el proceso selectivo aquel
opositor/a que obtengan puntuación suficiente para resultar incluido dentro del número de
aspirantes que por orden de puntuación obtenida de mayor a menor coincida con el número
de plazas convocadas.
 
Las calificaciones se harán públicas y los interesados dispondrán de un plazo de cinco días
hábiles para interponer reclamaciones contra las mismas. Una vez resueltas las
reclamaciones que pudieran presentarse, el Tribunal publicará las calificaciones definitivas.
 
El concurso valorará los méritos aportados y justificados documentalmente conforme al
siguiente baremo:
 
1. Méritos Profesionales. (Máximo 60 puntos)
 
La puntuación máxima total a alcanzar en este apartado no podrá ser superior a 60 puntos
conforme al siguiente baremo:
 
1.a. Por cada mes de servicios prestados en el Ayuntamiento de Canena, en el mismo
Cuerpo o Escala (personal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la plaza
convocada: 0,50 puntos por mes de servicios prestados.
 
1.b. Por cada mes de servicios prestados en cualquier Entidad Local distinta del
Ayuntamiento de Canena, en Cuerpos o Escalas (personal funcionario) o categorías
profesionales (personal laboral) igual al de la plaza convocada: 0,25 puntos por mes de
servicios prestados.
 
1.c. Por cada mes de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el mismo
Cuerpo o Escala (personal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) al de la
plaza convocada: 0,125puntos por mes de servicios prestados.
 
Los servicios prestados que se acrediten en años se transformarán en meses, a razón de
doce meses por año y los expresados en días se transformarán en meses, a razón de
treinta días naturales por mes. Los días que, tras practicar estas operaciones, resulten
sobrantes, quedarán descartados a todos los efectos.
 
En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas,
se valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona
aspirante.
 
En todos los casos, la prestación de servicios a tiempo parcial se computará como de
jornada completa, siempre que su jornada sea igual o superior al 50%, no teniéndose en
cuenta estos, en el caso de que la jornada parcial sea inferior al 50%, donde la valoración
se reducirá de forma directamente proporcional, excepto cuando la reducción obedezca a
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alguno de los supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada por motivos
de lactancia, cuidados familiares y demás supuestos motivados en la conciliación de la vida
familiar y laboral, que serán considerados como jornada completa.
 
Los servicios prestados deberán acreditarse, con certificados de la Administración y con el
informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social además
de con contratos, nóminas, etc. En todo caso deberá quedar perfectamente acreditado tanto
la categoría laboral como el tiempo trabajado, no valorándose en caso contrario.
 
2. Antigüedad en las Administraciones públicas (Máximo 30 puntos)
 
Se valorará la antigüedad en las Administraciones Públicas con un máximo de 30 puntos, de
acuerdo con el siguiente baremo:
 
- Por cada mes completo de antigüedad en las Administraciones Públicas 0,25 puntos.
 
3. Formación Específica:( Máximo 10 puntos)
 
La puntuación máxima total a alcanzar en este apartado no podrá ser superior a 10 puntos,
conforme al siguiente baremo:
 
- Por poseer titulación académica superior a la exigida en la convocatoria 1 punto/ por
titulación.
 
- Por estar en posesión del permiso de conducir B: 2 puntos (personal de servicios que
deban hacer uso de vehículos municipales o propios para desplazarse a realizar su trabajo y
no sea requisito)
 
- Cursos de formación y perfeccionamiento.
 
Por la participación en cursos o jornadas de formación impartidos, organizados,
homologados o financiados por Administraciones Públicas, Colegios profesionales,
Cámaras de comercio, Organizaciones sindicales, Organizaciones empresariales,
Organismos públicos, Empresas privadas, valorados cada uno, como a continuación se
establece:
 
• Por cada hora de curso: 0,15 puntos.
 
La posesión de los títulos se acreditará mediante copia auténticas de los mismos con los
requisitos determinados en el art. 27 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las AA. PP.
 
Los cursos se acreditarán mediante copia auténtica del diploma o certificado de
aprovechamiento o asistencia, debiendo constar expresamente la duración de los mismos.
 
El concurso de méritos alegados no podrá superar en ningún caso la puntuación máxima de
100 puntos.
 
Los cursos se acreditarán mediante copia auténtica del diploma o certificado de
aprovechamiento o asistencia, debiendo constar expresamente la duración de los mismos.
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Los cursos en los que no se acredite el número de horas y/o de créditos no se valorarán.
 
Así mismo para los cursos que acrediten solo número de créditos se tendrá en cuenta que
cada crédito equivale a 10 horas.
 
La comisión de selección tomará las medidas necesarias para que las personas aspirantes
con discapacidad puedan realizar el ejercicio contando con las adaptaciones que les
permitan gozar de condiciones similares a las del resto de participantes. Para ello es
necesario que las personas con discapacidad que necesiten adaptación de tiempo y medios
para la realización del ejercicio lo hagan constar en su solicitud, en el espacio reservado a
tal efecto.
 
En caso de empate en la puntuación final, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que los
méritos aparecen regulados en esta convocatoria; de persistir la igualdad, se acudirá al
tiempo de experiencia profesional valorado en cada uno de los apartados de esta base y por
el orden en que se encuentran relacionados; de persistir el este se llevará a cabo una
entrevista con los/as candidatos/as que versará sobre la concreción de los méritos alegados
y la capacitación de la persona aspirante para el desempeño de puesto de trabajo
convocado. Esta entrevista se desarrollará en un plazo no superior a las 72 horas siguientes
a la publicación de la puntuación total obtenida.
 
Undécima. Relación de aprobados, presentación de documentación y formalización del
contrato.
 
Terminada la baremación y una vez hechos públicos los listados con calificaciones en el
Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento, los participantes contarán con
tres días hábiles para la presentación de alegaciones. Transcurrido el periodo de tres días
hábiles, sin que hayan presentado alegaciones por los/as aspirantes o, resueltas las mismas,
el Tribunal calificador publicará en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del
Ayuntamiento de Canena y, a efectos meramente informativos en la Web de la Corporación,
el nombre de los/as aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación en función de la
suma de puntuaciones obtenidas, que se elevará al Sr. Alcalde/sa-Presidente/a para que
proceda al objeto de formalizar la contratación y ocupar su plaza en el plazo máximo de un
mes a contar del siguiente al que le sea notificado haber superado el proceso selectivo.
 
Los aspirantes propuestos, presentarán al Departamento de RR. HH. del Excmo.
Ayuntamiento de Canena, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, los documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en esta convocatoria en la base tercera. Y en concreto:
 
a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o NIE junto al original para su compulsa.
 
b) Fotocopia del título académico exigido o certificación académica que acredite haber
finalizado todos los estudios para su finalización, junto al original para su compulsa.
 
c) Declaración responsable de no tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier
organismo público, incluida la Seguridad Social, el día de la toma de posesión, estándose a
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lo dispuesto en la Ley 53/84, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del Personal al
servicio de las Administraciones Públicas y, es especial, a su artículo 10 y en todas las que
se dicten en su desarrollo.
 
d) Declaración responsable de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto
de trabajo que se va a desempeñar en este Ayuntamiento y, en especial respecto a las
actividades previstas en los artículos 11 y 12 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y/o solicitud de
compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas que se desarrollen al margen de
este Ayuntamiento.
 
e) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le
imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta.
 
Los aspirantes propuestos que ostenten la condición de empleados públicos, estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya acreditados para
obtener su anterior nombramiento y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.
 
Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su
documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran incurrido.
 
Los aspirantes que no sean adjudicatarios de plaza, pasarán a formar parte de una bolsa de
trabajo según el orden de mayor a menor puntuación obtenida en la totalidad del proceso,
que tendrá como finalidad las posibles sustituciones o contrataciones temporales por
vacantes, en los términos establecidos en la legislación vigente en cada momento.
 
Duodécima. Protección de datos.
 
Conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, los datos
personales facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por el Ayuntamiento de
Canena como responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los derechos de
acceso, rectificación, limitación u oposición, señalando las causas de solicitud y acreditando
su identidad.
 
El acceso a la plaza ofertada conllevará el que los datos personales aquí facilitados pasen a
ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal y cedidos a otras
Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad social y
tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley.
 
El Ayuntamiento de Canena se encuentra legitimado para su tratamiento a efectos de
cumplir con los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y transparencia que la
Ley establece para el acceso como empleado a una Administración Pública y ser necesarios
para la ejecución de la relación jurídica que se establece entre el interesado y el
Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y para que ésta pueda cumplir con sus
obligaciones conforme a la legislación expresada en las bases.
 
Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados conforme
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lo establecido en las bases de esta convocatoria, con el objeto de atender a la obligación de
publicidad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley 1/2014, de 24 de junio,
de Transparencia Pública de Andalucía.
 
Decimotercera. Recursos.
 
Las presentes bases vinculan a la administración, al Tribunal de selección y a quienes
participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal de
selección podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina
la Ley 7/85, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y la Ley 39/2015 del 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así
como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.
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Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento de
Canena, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén o, a
su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime pertinente.
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la
sede electrónica del este Ayuntamiento [http://canena.sedelectronica.es] [y, en su caso, en
el Tablón de Anuncios, para mayor difusión], antes de 31 de diciembre de 2022.

Canena, 7 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ CARLOS SERRANO RUÍZ.

http://canena.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAMILENA (JAÉN)

2022/5647 Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo y consiguiente Plantilla de
Personal. 

Edicto

Don José María Mercado Barranco, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Jamilena (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de la Corporación Municipal en Sesión Ordinaria celebrada el día 10 de
noviembre de 2022, adoptó, entre otros, el acuerdo de Modificación de la Relación de
Puestos de Trabajo y consiguientemente la Plantilla de Personal aprobada en Sesión de
28/07/2022 de este Ayuntamiento, consistente en la ampliación del tipo de jornada de la
plaza de limpiadora, conforme se detalla:
 
Plaza que se modifica:
 
PLANTILLA

DE
PERSONAL

CATEGORÍA N.º
PLAZAS

TIPO DE
JORNADA GRUPO NIVEL C.

DESTINO ESCALA FORMA DE
PROVISIÓN

COBERTURA
ACTUAL

Limpiadora Laboral 1 P E 12 AE

Sujeto a
proceso de
estabilización ó
consolidación
de empleo

Laboral
Indefinido No
Fijo

Plaza que se crea:
 
PLANTILLA

DE
PERSONAL

CATEGORÍA N.º
PLAZAS

TIPO DE
JORNADA GRUPO NIVEL C.

DESTINO ESCALA FORMA DE
PROVISIÓN

COBERTURA
ACTUAL

Limpiadora Laboral 1 C E 12 AE

Sujeto a
proceso de
estabilización ó
consolidación
de empleo

Laboral
Indefinido No
Fijo

 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo previsto en el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, así como en el art. 90 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, en concordancia con el art. 129 y siguientes del Real Decreto Legislativo
781/1986, Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local; quedando expuesto el expediente al trámite de información pública por término de 15
días, a los efectos de posibles reclamaciones, entendiéndose definitivamente aprobado de
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no presentarse ninguna.

Jamilena, 17 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ MARÍA MERCADO BARRANCO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LAHIGUERA (JAÉN)

2022/5707 Aprobación inicial del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos
de Lahiguera. 

Anuncio

Doña Francisca Paula Calero Mena, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Lahiguera
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que aprobado inicialmente el Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de
Lahiguera, por Acuerdo de Pleno de fecha 29 de septiembre de 2022, y de conformidad con
el artículo 43 del Decreto 48/2022, de 29 de marzo, por el que se regula el Inventario
Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos y los Planes de Instalaciones y
Equipamientos Deportivos de Andalucía, se somete a información pública por el plazo de un
mes para que pueda ser examinado y presentar las reclamaciones que se estimen
oportunas.
 
Durante dicho plazo, el mismo, podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales, así como en la sede electrónica de este Ayuntamiento, en la
dirección https://lahiguera.sedelectronica.es
 
En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá aprobado
provisionalmente el mencionado Plan.

Lahiguera, 22 de noviembre de 2022.- La Alcaldesa, FRANCISCA PAULA CALERO MENA.

https://lahiguera.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

2022/5652 Aprobación de las Bases y la convocatoria para la constitución de una bolsa de
empleo para vacantes, programas o sustitución transitoria por razones de
necesidad y urgencia de personal Técnico de Información/Agente de Igualdad,
mediante el sistema de acceso de concurso-oposición. 

Anuncio

Don Francisco Javier Perales Fernández, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Linares (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que se ha procedido a la aprobación de las Bases y la convocatoria para la constitución de
una bolsa de empleo para vacantes, programas o sustitución transitoria, por razones de
necesidad y urgencia de personal Técnico de Información/Agente de Igualdad, mediante el
sistema de acceso de concurso-oposición.
 
De conformidad con lo previsto en la Base Quinta de las Bases Específicas el plazo de
presentación de instancias será de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación del extracto del anuncio de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén.
 
El texto íntegro de las Bases que han de regir el proceso selección, aparecerán publicadas
en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Linares
https://linares.sedelectronica.es.
 
Contra las Bases que agotan la vía administrativa se podrá interponer por los interesados/as
en los casos y formas que determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; así como en su caso, en la Ley
29/1998, de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Linares, 17 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JAVIER PERALES FERNÁNDEZ.

https://linares.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

2022/5656 Rectificación de error material de la publicación correspondiente a la Oferta de
Empleo Público de Estabilización y Consolidación. 

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía se ha dispuesto lo siguiente:
 
“Vista la Resolución de Alcaldía nº 511 de fecha de 27 de octubre de 2022 por la que se
aprueban las Bases que habrán de regir el proceso de selección por concurso de méritos de
personal funcionario y laboral correspondiente a la Oferta excepcional de Empleo Público de
Estabilización de Empleo, se ha observado la comisión de error material en el anuncio de
publicación de la misma en el BOP nº 215 de 8 de noviembre de 2022 en concreto en 18832.
 
Considerando el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas en el que se dispone que “Las
Administraciones Públicas, podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de Oficio o a
Instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en
sus actos”.
 
En uso de las facultades conferidas a esta Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local RESUELVE:
 
Primero: Rectificar el error en el anuncio publicado en el BOP de fecha 8 de noviembre de
2022 en la página 18832, en los siguientes términos:
 
Donde dice:
 

NUMERACIÓN DE PLAZA
SOLICITADA PLAZA GRUPO TITULACIÓN Nº PLAZAS

4.LF Psicólogo/a A1 Graduado en Psicología 1

25.LF Trabajador/a Social
Depedencia A2 Graduado en Trabajo Social 2

26.LF Trabajador/a Social A2 Graduado en Trabajo Social 5
 
Debe decir:
 

NUMERACIÓN DE PLAZA
SOLICITADA PLAZA GRUPO TITULACIÓN Nº PLAZAS

4.LF Psicólogo/a A1 Graduado o Licenciado en Psicología 1
25.LF/26.LF Trabajador/a Social A2 Graduado en Trabajo Social 7
 
Segundo: Procédase a aplicar la presente rectificación del anuncio, siendo publicada la
misma en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.
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Tercero.- Dar cuenta al Pleno Municipal de la presente Resolución en la siguiente sesión
ordinaria que se celebre y asiéntese en el Libro de Resoluciones de esta Presidencia.”

Linares, 17 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JAVIER PERALES FERNÁNDEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

2022/5662 Aprobación del Padrón Escuela Municipal de Música, octubre 2022. 

Edicto

Doña María del Mar Dávila Jiménez, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de
Mancha Real (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por esta Alcaldía se ha dictado la resolución que aprueba el siguiente Padrón:
 
FECHA RESOLUCIÓN CONCEPTO TRIBUTARIO PERIODO IMPORTE
17/11/2022 Tasas Servicio Escuela Municipal de Música Octubre 2022 3.460,50 €

 
El periodo voluntario de cobro será de dos meses contados a partir de la fecha de
publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. El cobro se realizará en
las dependencias del Servicio de Recaudación Tributaria de este Ayuntamiento, en horario
de oficina de lunes a viernes de 7,45 a 14,45 horas.
 
Los padrones se encuentran en el Negociado de Tesorería de este Ayuntamiento por plazo
de un mes, durante el cual los interesados podrán examinarlo.
 
Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio
y se devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses de
demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 
De conformidad con el art. 102.3) de la Ley General Tributaria, el presente Edicto tendrá
carácter de notificación colectiva de las liquidaciones comprendidas en los citados padrones.
 
Los recibos cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por el contribuyente.
 
Contra el mismo, los interesados podrán interponer Recurso de Reposición en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período de exposición pública,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 14.2) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, como previo al Contencioso-Administrativo.

Mancha Real, 18 de noviembre de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA DEL MAR DÁVILA JIMÉNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

2022/5371 Aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos para la Provisión de
una Plaza de Asesor/a Jurídico/a. 

Edicto

Don Emilio Torres Velasco, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Martos (Jaén).
 
Hace saber:

Que por Resolución número 2487/2022 de 07 de noviembre, de conformidad con lo
dispuesto en la Base Sexta de las Bases para la provisión de una Plaza de Asesor/a
Jurídico/a, Grupo A1, incluida en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria 2021, mediante
Proceso Extraordinario de Tasa Adicional de Estabilización de Empleo Temporal reconocido
en el artículo 19.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado
por el sistema de Concurso publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén
núm.136 de 14 de julio de 2022, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.181 de
20 de septiembre de 2022, y anuncio en el Boletín Oficial del Estado núm.236 de 1 de
octubre de 2022 mediante el sistema de Concurso, en turno libre.
 
Una vez expirado el plazo de presentación de solicitudes y habiéndose comprobado los
requisitos de los/las aspirantes de acuerdo con los establecidos en la Base Tercera y Cuarta,
y,
 
En virtud de las atribuciones que legalmente tengo conferidas por el art. 21 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
 

He resuelto:
 
Primero.- Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos del modo que sigue:
 
ADMITIDOS:
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI
DE TORRES EXTREMERA Mª DEL CARMEN. ****496**
GONZÁLEZ JIMÉNEZ Mª DEL CARMEN ****141**
HIDALGO-CHACÓN DÍEZ ALICIA ****851**
MEGÍAS PALACIOS CARMEN LUCÍA ****682**
PALOMINO AGUILERA ROCIO ****221**
RODRÍGUEZ PORRAS Mª DEL ROCIO ****708**
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EXCLUIDOS:
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSA EXCLUSIÓN
ESPEJO GONZÁLEZ MIGUEL ANGEL ****421** 1
JUNYENT HERNÁNDEZ PABLO ****024** 2, 3

 
Causa de exclusión:
No presenta debidamente cumplimentado Anexo II.
No presenta título exigido.
No presenta DNI.
 
Segundo.- Conceder un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, para la
subsanación de deficiencias, que por su naturaleza sean subsanables, y/o presentación de
reclamaciones. Transcurrido este plazo se dictará Resolución declarando aprobados los
listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos y determinando el lugar y la fecha de
comienzo de los ejercicios que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la
Web www.martos.es y Tablón de Edictos del Ayuntamiento.
 
Tercero.- El Tribunal calificador estará constituido del siguiente modo: al efecto de
abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015:
 
- Presidente:
 
Titular: Doña Ascensión Millán Jiménez.
Suplente: Don Miguel Sola Martínez.
 
- Vocales:
 
1er vocal:
 
Titular: Don José Manuel Lucena Zamora.
Suplente: Don Antonio David Miranda Castillo.
 
Suplente: 2º vocal:
 
Titular: Doña Ana Belén Pulido Villar.
Suplente: Don Javier Moral Lara.
 
3er vocal:
 
Titular: Doña Cristina Orta Rodríguez.
Suplente: Don Juan Salvador Martínez Moreno.
 
- Secretario:
 
Titular: Doña María Teresa Orta Rodríguez.
Suplente: Don José Miranda Fuentes.
 
Cuarto.- Publicar la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
en la Web Municipal y en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Martos.

http://www.martos.es/
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Martos, 7 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, EMILIO TORRES VELASCO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)

2022/5570 Aprobación de la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para
la provisión de una plaza de Informador Animador, se designan los miembros
del tribunal y se convoca a los aspirantes para la realización del primer
ejercicio. 

Anuncio

Por Decreto de la Alcaldía 3028/2022 de fecha quince de noviembre de dos mil veintidós se
resuelve aprobar, entre otros, la lista definitiva de admitidos y excluidos del proceso
selectivo que se llevará a cabo para cubrir una (1) plaza mediante oposición libre de
Informador/a Animador/a de la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Úbeda,
perteneciente a la Escala de Administración General, encuadrada en el Grupo A, Subgrupo
A2), conforme a las Bases Reguladoras del procedimiento publicadas en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén número 226, de fecha 26 de noviembre de 2021, con
reseña de las mismas publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 49,
de fecha 14 de marzo de 2022 y publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado (BOE) número 106, de fecha 4 de mayo de 2022.
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen local,
 

He resuelto:
 
Primero.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la
provisión de una plaza de acceso libre mediante el sistema de oposición de un Informador/a
Animador/a (Grupo A, Subgrupo A2) que a continuación se detalla:
 

SOLICITUDES ADMITIDAS
 

NIF Apellidos y Nombre
***9637** BRAVO LENDINEZ, ANGELA
***5425** CALERO MORALES, NOEMI
***2027** CLEMENTE DIAZ, JUAN
***9586** CUENCA MURILLO, MARIA DEL CARMEN
***9546** DEL VALLE OLIVARES, MARINA
***0769** DIAZ MORENO, MARIA AURORA
***9954** DONCEL BERLANGA, MARIA LUISA
***2685** FILGAIRA GUILLEN, MANUELA
***5321** GARCIA RUIZ, JESSICA
***0203** GARRIDO DELGADO, MARIA DE LOS ANGELES
***9851** GONZALEZ NAVARRO, ROCIO
***4620** GUADIX COCA, DIANA BELEN
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NIF Apellidos y Nombre
***2190** HERNANDEZ BERLANGA, ROCIO
***1368** HERNANDEZ FERNANDEZ, CATALINA
***0170** HERNANDEZ JUAN, MARIA DOLORES
***7910** JIMENEZ CANTERO, MARINA
***1150** LAGUNAS BARCELO, CAROLINA
***9950** LORITE RUIZ, GLORIA
***2755** MEDINA GARCIA, SERGIO
***9673** MILLAN SANJUAN, MANUELA DEL CARMEN
***8928** MOLINA REAL, JOSE ANGEL
***8255** MORA MUÑOZ, ANA TERESA
***8233** MUÑOZ SIERRA, ANA
***1486** NAVARRO LOPEZ, JUANA MARIA
***8517** OBRA MORENO, MARIA DOLORES
***9050** OROZCO GARCIA, RAFAEL RICARDO
***3244** PADILLA MOLINA, MARIA
***3251** PEREZ RUS, LUISA MARIA
***3820** SERRANO TORRES, PATRICIA
***8923** SIERRA REAL, ISABEL MARIA
***1915** TORAL RAYA, CATALINA

 
 SOLICITUDES EXCLUIDAS

 
NIF Apellidos y Nombre

***5400** GONZALEZ MARTIN, MARIA TERESA

 
Segundo.- Aceptar la renuncia voluntaria presentada por la aspirante doña Sara Aida Ruiz
García, quedando fuera del proceso de selección de la plaza de referencia.
 
Tercero.- En cumplimiento de la Base VIII, de las Bases reguladoras que rigen la presente
convocatoria, designar como miembros del Tribunal Calificador a los siguientes
componentes:

- Presidente:
 
Titular: D. Rodrigo Javier Ortega Montoro
Suplente: D. Conrado Sierra Martos
 
- Vocales:
 
Titulares:
 
D. Juan Francisco Ramírez Castillo (1)
Dª. Nuria Adán Martínez (2)
Dª. Josefina Caño Muñoz (3)
Dª. Inmaculada Valero Gómez (4)
 
Suplentes:
 
Dª. María Jesús Romero Garrido (1)
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D. Nicolás García Martínez (2)
Dª. María Luisa Torres Sagaz (3)
D. Francisco Muro Sánchez (4)
 
- Secretario:
 
Titular: Dª. Ana Soledad Recuerda Moreno
Suplente: Dª. Ana Pilar Vega Blanco
 
Cuarto.- Convocar al Tribunal Calificador para el día 24 de noviembre de 2022, a las 10,00
horas, en la Sala de Reuniones del Palacio Marqués de Contadero del Excmo.
Ayuntamiento de Úbeda al objeto de constituir el Tribunal y conforme a la Base Undécima,
dar comienzo al proceso selectivo.
 
Quinto.- Convocar a los/as aspirantes para el día 28 de noviembre de 2022 a las 10,00
horas en las dependencias municipales del Excmo. Ayuntamiento de Úbeda de “La Central”
(Calle Comendador Mesías s/n), al objeto de celebrar el primer ejercicio de la oposición.
 
Sexto.- Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén así
como en el tablón de anuncios municipal y en el Portal de Transparencia
(https://aytoubeda.transparencialocal.gob.es/)

Úbeda, 15 de noviembre de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, ANTONIA OLIVARES MARTÍNEZ.

https://aytoubeda.transparencialocal.gob.es/
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MINISTERIOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR, O.A.
COMISARÍA DE AGUAS. SEVILLA

2022/5070 Información pública sobre expediente de Concesión de aprovechamiento de
aguas públicas. Anuncio de competencia de proyectos. Expediente: 7016/2017. 

Anuncio

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de concesión de
aprovechamiento de aguas públicas:
 

Anuncio-Competencia de proyectos
 
Nº Expediente: A-7016/2017.
Peticionarios: Comunicad de Regantes Peña y Neblin.
Uso: Riego (Leñosos-Olivar) de 100 ha.
Volumen anual (m3/año): 150000.
Caudal concesional (l/s): 15.
Captación: EDAR Bélmez de la Moraleda
 
Nº T.M. Prov. Procedencia de agua X UTM Y UTM
1 Bélmez de la Moraleda Jaén Reutilización de Aguas 467079 4175018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 y ss. del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986 de 11 de abril, se abre un plazo de
tres (3) meses a contar desde la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.

Durante este plazo, el peticionario presentará su petición concreta y documento técnico
correspondiente, admitiéndose también otras peticiones que tengan el mismo objeto o sean
incompatibles con aquella, en las condiciones y con la documentación prevista con carácter
general y para los supuestos que se establecen en el artículo 106 del citado Reglamento. Al
tratarse de una solicitud derivada del procedimiento de asignación de la reserva de 20 Hm3
de aguas regeneradas, las peticiones deberán ser conformes con el Acuerdo adoptado por
la Junta de Gobierno en su sesión de 13 de julio de 2017.

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presentada que suponga una
utilización de caudal superior al doble del que figure en la petición inicial sin perjuicio de que
el peticionario que pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda acogerse a la
tramitación indicada en el apartado 3 del artículo 105 antes citado.
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Se informa que la presente convocatoria constituye un trámite dirigido a salvaguardar el
principio de concurrencia en la tramitación del procedimiento, de conformidad con lo
establecido en el art. 93.2 RDPH, y no presupone la existencia de decisión alguna de este
Organismo favorable al otorgamiento de la concesión, lo que sólo podrá producirse, en su
caso, en la resolución que ponga fin al procedimiento.
 
A tenor de los artículos 106 y 107 del mismo Reglamento, se presentará:
 
• Proyecto correspondiente por cuadruplicado, debidamente precintado y suscrito por
Técnico competente. Caso estar obligado a relación electrónica con la administración (ver
resto del anuncio), dos copias formato digital.
 
• En todo caso, una de las copias redactada con arreglo a lo dispuesto en la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos
Digitales, para su publicación. Para ello, se deberán eliminar los datos de carácter personal
en dicha copia.
 
• Cuando la concesión solicitada sea para riegos, los documentos públicos o fehacientes
que acrediten la propiedad de la tierra a regar; o en el caso de concesiones solicitadas por
Comunidades de Usuarios, la relación nominal de comuneros en la explotación
especificando para cada de ellos los números de polígono y parcela que incluyen en la
Comunidad que integran, la superficie de la parcela, superficie de riego, cultivo y sistema de
riego, así como los documentos que justifiquen haber sido aprobada la solicitud de
concesión en Junta general.
 
Asimismo, el proyecto deberá someterse al procedimiento de prevención ambiental que
contemple la normativa (Ley 21/2013, de 9 de Diciembre, de evaluación ambiental, Decreto
356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, Decreto
5/2012, de 17 de enero, por el que se regula la autorización ambiental integrada, y Ley
3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas para reducir las trabas administrativas para
las empresas). Por ello deberá aportar la documentación pertinente en la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, entregando en la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir copia del justificante que acredite haber
iniciado ese procedimiento junto con la documentación solicitada en los dos puntos
anteriores.
 
Se informa que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
están obligados, entre otros, a relacionarse a través de medios electrónicos con las
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento
administrativo:
 
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria,
para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio
de dicha actividad profesional.
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente
con la Administración
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Por tanto, caso el solicitante pertenezca a alguno de los mencionados grupos, cualquier
actuación relacionada con el presente procedimiento, le será notificada mediante la Carpeta
Ciudadana en la sede electrónica de la Administración General del Estado. Asimismo,
cualquier presentación de documentación referida al presente procedimiento deberá ser
aportada en formato digital mediante registro electrónico.
 
Para ello, es necesario que comunique los siguientes datos:
 
- Dirección de correo electrónico donde se recibirá el aviso de que se ha emitido una
notificación.
 
- Identificar la persona física (nombre y DNI) autorizada para recibir la correspondiente
notificación, mediante el acceso a la carpeta ciudadana. Dicha persona deberá estar en
disposición de identificarse mediante el sistema de autenticación de cl@ve a través de:
certificado digital o DNI electrónico, clave pin o clave permanente*.
 
Se advierte que, en caso de no comunicar dichos datos, la notificación se realizará
igualmente de forma electrónica, teniendo como destinataria la propia sociedad o la persona
que figure como representante en la solicitud, si bien no se podría avisar de su puesta a
disposición. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea
considerada plenamente válida (art. 41.6 “in fine” de la Ley 39/2015).
 
Dicha entrega se realizará en cualquier oficina de este Organismo o por cualquiera de los
medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se procederá a su
desprecintado a las doce horas del séptimo día hábil siguiente al de terminación del plazo
de presentación de peticiones, en la sede de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir,
sita en Sevilla, Plaza de España Sector II, a cuyo acto podrán asistir los interesados.
 

Sevilla, 25 de octubre de 2022.- El Jefe de servicio, JUAN RAMIS CIRUJEDA.


